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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 09 de abril de 2019 

OFICIO Nº 091 -2019 -PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
018-2019-RE , mediante el cual se ratifica el "Convenio Internacional sobre el 
Control de los Sistemas Anti incrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001 ", 
adoptado en Londres, el 5 de octubre de 2001. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO 
Presidente/cje la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Nº 018-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas . 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001" fue adoptado en Londres, el 5 de 
octubre de 2001. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Convenio Internacional sobre el 
Control de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001", 
adoptado en Londres, el 5 de octubre de 2001, con la siguiente declaración: 

"De conformidad con lo establecido en el inciso 2), f), ii), 3), del 
artículo 16, del Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001, la República del Perú declara que ias enmiendas al 
anexo 1 del Convenio sólo entrarán en vigor para el Perú una vez que haya notificado al 
Secretario General de la Organización Marítima Internacional que las acepta". 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley N° 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Convenio, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil diecinueve. 
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SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Modificar el segundo considerando 
y la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 
084-2019-MIMP, los cuales quedarán redactado en los 
siguientes términos: 

(. . .) 
Que, por convenir al servicio, es necesario dar por 

concluida la designación del señor JOSE MIGUEL 
GUERE L/MAYMANTA como Presidente del Directorio de 
la Sociedad de Beneficencia de Tarma, efectuada a través 
de la Resolución Ministerial Nª 030-2018-MIMP; 

(. . .) 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. - Dar por concluida la designación del señor 
JOSE MIGUEL GUERE LIMAYMANTA como Presidente 
del Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Tarma, 
dándose/e las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar al señor ULDARICO EL/AS 
FABIAN LAZARO como Presidente del Directorio de la 
Sociedad de Beneficencia de Tarma. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

1757907-1 

Designan Directora General de la Dirección 
General de Igualdad de Género y no 
Discriminación 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 097-2019-MIMP 

Lima, 5 de abril de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director/a General de la Dirección General de Igualdad 
de Género y no Discriminación del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P Nº 161), en 
consecuencia, es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 
y, en su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP y 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora LILIANA MARIA 
SALOME RESURRECCION en el cargo de confianza de 
Directora General de la Dirección General de Igualdad de 
Género y no Discriminación del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

1757909-1 

Ratifican la Enmienda del Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono 

DECRETO SUPREMO 
Nº 017-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo 
a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, fue 
adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 de la Vigésima 
Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, 
celebrada del 10 al 15 de octubre de 2016, en la ciudad 
de Kigali, Ruanda; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 
y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al Presidente de 
la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la Enmienda del Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de 
Ozono, adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 de la 
Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de 
Montreal, celebrada del 1 O al 15 de octubre de 2016, en la 
ciudad de Kigali, Ruanda. 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4 y 6 
de la Ley Nº26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º .- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1758091-1 

Ratifican el "Convenio Internacional sobre 
el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 018-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio Internacional sobre el Control 
de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los 
Buques, 2001" fue adoptado en Londres, el 5 de octubre 
de 2001. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

OL/ 
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DECRETA: 

Artículo 1º.· Ratificase el "Convenio Internacional 
sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001", adoptado en 
Londres, el 5 de octubre de 2001, con la siguiente 
declaración: 

"De conformidad con lo establecido en el inciso 2), f), 
ii), 3), del artículo 16, del Convenio Internacional sobre el 
Control de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en 
los Buques, 2001, la República del Perú declara que las 
enmiendas al anexo 1 del Convenio sólo entrarán en vigor 
para el Perú una vez que haya notificado al Secretario 
General de la Organización Marítima Internacional que las 
acepta". 

Artículo 2º.· De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Convenio, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.-Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1758091-2 

Remiten al Congreso de la República la 
documentación relativa a la "Enmienda al 
artículo 8" del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 063-2019-RE 

Lima, 5 de abril de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, la "Enmienda al artículo 8" del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional, fue adoptada por 
la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma, en la 
ciudad de Kampala, República de Uganda, el 10 de junio 
de 2010. 

Que, la referida Enmienda tiene como objetivo es 
efectuar una modificación formal en el texto del Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional, a efectos de 
añadir en el artículo 8, párrafo 2, apartado e), tres puntos 
referidos a "otras violaciones graves de las leyes y los 
usos aplicables en los conflictos armados que no sean 
de índole internacional", dentro del marco establecido 
de Derecho Internacional, que constituyen crímenes de 
guerra. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
aprobación del citado instrumento internacional; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56° 
incisos 1 y 2 y 102° inciso 3 de la Constitución Política del 
Perú y el primer párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 26647, 
que disponen la aprobación legislativa de los tratados 
celebrados por el Estado peruano; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· Remítase al Congreso de la República la 
documentación relativa a la "Enmienda al artículo 8" del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, que fue 
adoptada por la Conferencia de Revisión del Estatuto de 
Roma, en la ciudad de Kampala, República de Uganda, el 
10 de junio de 201 O. 

Artículo 2º.· La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el señor Presidente del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE 
Presidente del Consejo de Ministros 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1758091-3 

Remiten al Congreso de la República la 
documentación relativa al "Acuerdo de 
Servicios Aéreos entre la República del Perú 
y la República de Singapur" 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 064-2019-RE 

Lima, 5 de abril de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la 
República del Perú y la República de Singapur" fue 
suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad de Lima, 
República del Perú; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
aprobación del citado instrumento internacional; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56° y 
102° inciso 3 de la Constitución Poi ítica del Perú y el primer 
párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 2664 7, que disponen 
la aprobación legislativa de los tratados celebrados por el 
Estado peruano; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Remítase al Congreso de la República 
la documentación relativa al "Acuerdo de Servicios 
Aéreos entre la República del Perú y la República de 
Singapur" suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad 
de Lima, República del Perú. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el señor Presidente del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE 
Presidente del Consejo de Ministros 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1758091-4 

Nombran Representante Permanente 
del Perú ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), ante el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) y ante el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), 
con sede en Roma, República de Italia 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 065-2019-RE 

Lima, 5 de abril de 2019 

os 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001" fue adoptado en Londres, el 5 de 
octubre de 2001. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Convenio Internacional. sobre el 
Control de los Sistemas Anti incrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001 ", 
adoptado en Londres, el 5 de octubre de 2001, con la siguiente declaración: 

"De conformidad con lo establecido en el inciso 2), f), ii), 3), del 
artículo 16, del Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001, la República del Perú declara que las enmiendas al 
anexo 1 del Convenio sólo entrarán en vigor para el Perú una vez que haya notificado al 
Secretario General de la Organización Marítima Internacional que las acepta". 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4º y 6° de la Ley N° 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar.en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Convenio, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001" (en adelante, el Convenio), fue adoptado en 
Londres, el 5 de octubre de 2001. 

2. El Convenio tiene como objeto establecer disposiciones para reducir o eliminar los 
efectos desfavorables de los sistemas antiincrustantes en el medio marino y en la 
salud de los seres humanos. 

3. El 17 de marzo de 2016, en la sesión del Pleno de la Comisión Consultiva Técnica 
Multisectorial sobre Asuntos de la Organización Marítima Internacional (COMI) - 
Comisión Multisectorial presidida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
carácter permanente encargada de evaluar y efectuar el seguimiento de los 
convenios internacionales formulados dentro del marco de la OMI- se acordó la 
conformación de un Grupo de Trabajo (GT) ad hoc con el objeto de estudiar el 
Convenio a propósito de concluir preliminarmente la viabilidad de recomendar la 
adhesión del Perú e iniciar la solicitud de la opinión técnico-legal de los sectores 
competentes. El GT concluyó que existía viabilidad para continuar con el análisis 
del Convenio por lo que esta Cancillería procedió a solicitar la opinión técnico-legal 
de los sectores competentes a efectos de exponer dichas posiciones ante el pleno 
de la COMI y proceder con la votación para la recomendación del inicio del 
perfeccionamiento interno del instrumento. 

4. En ese sentido, en la sesión del Pleno de la COMI llevada a cabo el 26 de junio de 
2018, se aprobó por unanimidad la recomendación de la Comisión para el pronto 
inicio del procedimiento de perfeccionamiento interno del Convenio, habida cuenta 
que corresponde con los intereses marítimos del Perú y fortalece la posición del 
Estado peruano ante la OMI, particularmente, con relación a sus objetivos de 
protección del medio marino. 

5. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Convenio, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Convenio, y las 
opiniones técnicas emitidas por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
(DICAPI) de la Marina de Guerra del Perú-Ministerio de Defensa-y del Ministerio 
del Ambiente (MINAM), como instituciones competentes en la materia; de igual 
manera, de la Dirección de Asuntos Marítimos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, cada sector en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) Nº 038-2018, de 
fecha 12 de diciembre de 2018, en el cual se concluye que el perfeccionamiento 
interno del Convenio debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la 

. Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 26647, dado 



que dicho instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, el Convenio, tampoco crea, modifica o 
suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

7. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo el "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas 
Anti incrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001 ", dando cuenta de ello al 
Congreso de la República. 

8. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú, 
cuando el Convenio entre en vigencia, este se incorporará al Derecho nacional. 



AYUDA MEMORIA 

1. El "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001" fue adoptado en Londres, el 5 de octubre de 
2001. 

2. OBJETIVO: Establecer disposiciones para reducir o eliminar los efectos 
desfavorables de los sistemas antiincrustantes en el medio marino y en la salud de 
los seres humanos. 

3. PROCESO INTERNO: La Comisión Consultiva Técnica Multisectorial sobre 
Asuntos de la Organización Marítima Internacional (COMI) -presidida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores- acordó la conformación de un Grupo de 
Trabajo (GT) ad hoc para estudiar la viabilidad de adherirse al Convenio. Éste 
concluyó que existía viabilidad para continuar con el análisis del Convenio. La 
Cancillería procedió a solicitar la opinión técnico-legal de los sectores competentes 
a efectos de exponer dichas posiciones ante el pleno de la COMI y proceder con la 
votación para la recomendación del inicio del perfeccionamiento interno del 
instrumento. 

4. El 26 de junio de 2018 el Pleno de la COMI aprobó por unanimidad la 
recomendación de la Comisión para el pronto inicio del procedimiento de 
perfeccionamiento interno del Convenio, habida cuenta que corresponde con los 
intereses marítimos del Perú y fortalece la posición del Estado peruano ante la OMI, 
particularmente, con relación a sus objetivos de protección del medio marino. 

5. ENTRADA EN VIGOR: El Convenio entró en vigor el 17 de setiembre de 2008. En 
ese sentido, de acuerdo al artículo 18 del Convenio, éste entrará en vigor para un 
Estado, luego de tres meses de la fecha del depósito de su instrumento de 
ratificación. 

6. La Dirección General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó 
el texto del Convenio, y las opiniones técnicas emitidas por la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas (DICAPI) de la Marina de Guerra del Perú -Ministerio 
de Defensa- y del Ministerio del Ambiente (MINAM), como instituciones 
competentes en la materia; de igual manera, de la Dirección de Asuntos Marítimos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Como resultado de esta evaluación, 
concluyó que el perfeccionamiento interno del Convenio debe efectuarse por la vía 
dispuesta en el artículo 57º de la Constitución Política ya que no versa sobre las 
materias previstas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. Asimismo, 
el Convenio, tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o 
derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su adecuada ejecución. 

7. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo el "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001", dando cuenta de ello al 
Congreso de la República. 
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IJ. Contracting States 

Date of deposit Date of entry 
of instrument into force 

Antigua and Barbuda (accession) 6 January 2003 17 September 2008 
Australia (ratification) 9 January 2007 17 September 2008 
Bahamas (accession) 30 January 2008 17 September 2008 
Bangladesh (accession) 7 June 2018 7 September 2018 
Barbados (accession) 30 January 2012 30 April 2012 
BelgiLU11 (ratification) 15 April 2009 15 .July 2009 
Brazil (ratification) 20 F ebruary 20 12 20 May 2012 
Bulgaria (accession) 3 December 2004 17 September 2008 
Canada(accession) 8 April 2010 8 July 2010 
Chile (accession) 6 October 20 l 6 6 January 2017 
China (accessionj' 7 March 2011 7 June 2011 
Congo (accession) 19 May 2019 19 August 2014 
Cook lslands (accessiou) 12 Match 2007 17 September 2008 
Croatia (accession) 15 December 2006 l 7 September 2008 
Cyprus (accession) 23 December 2005 17 September 2008 
Denmark (signature)1 19 December 2002 l 7 September 2008 
Egypt (accession)! 26 Septernber 2012 26 December 2012 
Estonia (accession) 23 January 2009 23 April 2009 
Ethiopia (accession) 14 July 2009 14 October 2009 
Finland (acceptance) 9July2010 9 October 20 l O 
Fiji (accession) 8 March 2016 8 June 2016 
France (accession) 12 March 2007 17 Seprember 2008 
Georgia (accession) 13 September 201 8 13 December2018 
Germany (accession) 20 August 2008 20 November 2008 
Greece (accession) 22 December 2005 17 September 2008 
Grenada (accession) 26 July 2018 26 October 2018 
Hungary (accession) 30 January 2008 17 September 2008 
India (accession) 24 April 2015 24 July 2015 
Indonesia (accession) 11 Septernber 2014 1 1 December 2014 
Iran ( accession) 1 6 April 2011 6 .July 2011 
Ireland (accession) 20 October 2011 20 January 2012 
Italy ( accession) 21 Janua.ry2013 21 April 2013 
Japan (accession) 8 July 2003 17 September 2008 
Jordan (accession) 24 March 20 l O 24 June 2010 
Kenya (accession) 7 July 20 l5 7 October 20 l 5 
Kiribati (accession) 5 February 2007 l 7 September 2008 
Latvia (accession) 9 December 2003 17 September 2008 
Lebanon (accession) 2 December 2010 2 March 201 l 
Liberia (accession) l 7 September 2008 17 December 2008 
Lithuania (accession) 29 January 2007 17 September 2008 
Luxembourg (accession) 21 November 2005 l 7 September 2008 
Malaysia (accession) 27 Septernber 2010 27 Decernber 2010 
Malta (accession) 27 March 2009 27 June 2009 
Marshall Islands (accession) 9 May 2008 17 September 2008 
México (accession) 7 July 2006 17 Septernber 2008 
Mongolia (accession) 28 Septernber 2011 28 December 2011 
Montenegro (accession) 29 November 2011 29 February 2012 
Morocco (ratificatiou) 14 April 2010 14 July 2010 
Netherlands (accessionj'> 16 April 2008 17 September 2008 
Nigeria (accession) 5 March 2003 l 7 September 2008 
Niue (accession) 18 May 2012 18 August 2012 
Norway (accession) 5 September 2003 17 September 2008 
Palau (accession) 28 September 201 l 28 December 2011 
Panama (accession) 17 Septernber 2007 17 September 2008 
Philippines (accession) 6 June 20l8 6 September 2018 
Poland (accession) 9 August 2004 17 September 2008 
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Republic of Korea (accession) 
Romanía (accession) 
Russian Federation (accession) 
Saint Kitts and Nevis (accession) 
Saudi Arabia (accession) 
Serbia (accession) 
Sierra Leone (accession) 
Singapore (accession) 
Slovenia (accession) 
South Africa (accession) 
Spain (accession) 
Sweden (ratification) 
Switzerland (accession) 
Syrian Arab Republic (accession)1 

Togo (accession) 
Tonga (accession) 
Trinidad and Tobago (accession) 
Tunisia (accession) 
Tukey (accession) 
Tuvalu (accession) 
Uk:raine (accession) 
United Kingdorn (accession)" 
United States of America (ratification) 1 

Uruguay (accession) 
Vanuatu (accession) 
Viet Nam (accession) 

- 511 - 

24 July 2008 
16 February 2005 
19 October 2012 
30 August 2005 
25 April 2018 
8 July 2010 

21 November 2007 
31 December 2009 
18 May 2007 
2 July 2008 
16 February 2004 
1 O December 2003 
24 Septernber 2013 
24 April 2009 
6 F ebruary 2017 

16 April 2014 
3 January 2012 
5 Septernber 2011 

30 November 2018 
2 Decernber 2005 
15 June 2017 
7 June 2010 
21 August20l2 
26 March 2013 
20 August 2008 
27 November 2015 

AFS 200 l ( cont'd) 

24 October 2008 
17 September 2008 
19 January 2013 
1 7 September 2008 
25 July 2018 
8 October 2010 

17 September/2008 
31 Marcb 201 O 
l 7 September 2008 
2 October 2008 
J 7 September 2008 
1 7 September 2008 
24 December 2013 
24 July 2009 
6 May 2017 

16 .July 2014 
3 April 2012 
5 Decernber 20 L 1 

28 February 2019 
17 September 2008 
J 5 September 2017 
7 September 201 O 
21 Novernber 2012 
26 June 2013 
20 Novernber 2008 
27 February 2016 

Number of Contracting States: 82 
(the combined merchant fleets of which constitute approxirnately 
94.76% ofthe gross ronnage ofthe world's merchant fleet) 

1 For the text of a declaration, reservation, see section IIJ. 
2 Extended to Bonaire, Sint Eustatius and Saba (the Caribbean part of the Netherlands) with effect from LO October 
2010. For details on the restructuring of the Netherlands see footnote 4, in section U of SOLAS J 974. 
3 Extended to Macau Special Administrative Región from 7 June 201 J. Also extended to the Hong Kong Special 
Administrative Region with effect from 15 February 2016. 

4 Extended to Gibraltar on 2 January 2013, to the British Virgin Islands on 9 September 2013 and to the Isle ofMan 
on 21 may 2014. 

IH. Declarations, Reservations and Statements 

BELGfUM 

Tbe signature for Belgium was accompanied by the following declaration: 
"Cette signature engage également la Région Wallonne. la Région Flamande et la Région de Bruxelles-Capitale." 

DENMARK 

The signature for Denmark was accornpanied by the following declaration: 
" ... with reservation for application to the Faroes and Greenland." 

On 4 June 201 O, the depositary received a further communication from the Royal Danish Embassy, as follows: 
".,. Denrnark withdraws its declarntion in respect of the Faroes with regards to the International Convention 011 the 
Control ofHarmful Anti Fouling Systems 011 Ships, 2001." 

EGYPT 

JI 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

A 

De 

Asunto 

.,,,.,.,_ "'"'"' ff) ,1 

i ;f ~1''7-T~i;;\ 
,l ~EMQ_RÁNDUM (EPT) Nº EPT00148/2{Jt ·.•· ~< é) ... ?)¡ 

. ~--\ '\. ~-: .. ·.. . J_ ty;:~~} 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE RELACIONES EXTERl.~j~?_ · •. ·• )~ >; ·-:::-;/ 
SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTÓ r;,gt~T~[)0S \:.¡·. / 

, .. C " * . ·· A ., -~-..: ' . . 
Perfeccionamiento del "Convenio lntémacíonat sobre el.Control de los Sistemas 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001" 

1.- En concordancia con lo expresado en el punto 1 del memorándum de la referencia 1"i,<1e co~rmi~d con 
lo dispuesto en el artículo 129º literal e), del Reglamento de Organización y Funciones de la Cancillería, le 
corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los tratados, 
determinando la vía constitucional aplicable. 

2.fi·n ese seot[do, s,..e ha evalua~o el expediente de perfeccionamiento del "Convenio Internacional sobre 
/i Con~I de'!los Siste~s Ahtiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001" (en adelante, el 
Convenio), adoptado el 5 de octubre de 2001, en la ciudad de Londres, Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, y en cumplimiento de dicha función se ha elaborado el Informe (DGT) N°038-2018 que se 
eleva para consideración de ese Superior Despacho. 

3.- Igualmente, en el Informe antes mencio~do se con.cluye JeñaliEdo que el Convenio no requiere la 
aprobación previa del Congreso de la República p~rat~e dé01atepas no~contempladas en el artículo 56 
de la Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento que le corresponde es la 
simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer párrafo del artículo 57 de la Constitución, 
consistente en la ratificación directa del señor Presidente de la República, dando cuenta al Congreso de la 
República. 

4.- Dicha ratificación requiere, conforme a lo establece el artículo 2 de la Ley Nº 2§647 .C::Est~blecetf. - ••. i..:,,. ., 
normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado 
Peruano", la emisión de un Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores y firmado 
por el Presidente de la República. En ese sentido, se acompaña, además, el Expediente de 
Perfeccionamiento, el Proyecto de Decreto Supremo de ratificación del Convenio y la respectiva Exposición 

q~~oti~:5- 2 ,; 5 E. 
Lima, 12 de diciembre del 2018 

c. s 
María del Pilar Castro Barreda 

Ministra 
Asesora Especializada y Subdirectora {¡\de ~aluai;;ign y~ 

Perfeccionamiento de los Tratadofi> iL 1 

e.e: DGT,GAC,GAB,AMA 

LS.BA s 2 ~ .,.. fil 
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Expediente de Perfeccionamiento del "Convenio Internacional sobre el Control de 
los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001" 

1. Informe de Perfeccionamiento · 

• Informe (DGT) N° 038-2018 

2. Instrumento Internacional 

/ 

"Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales / 
en los Buques, 2001" 

3. Antecedentes: 

• Acta de la Sesión del día 17 de marzo de 2016 de la Comisión Consultiva Técnica /' 
Multilaterál sobre Asuntos de la organización Marítima Internacional (COMI), 

• Acta de la Sesión del día 26 de junio de 2018 de la Comisión Consultiva Técnica 
Multilateral sobre Asuntos de la organización Marítima Internacional (COMI). 

4. Solicitud de Perfeccionamiento 

• Memorándum (AMA) Nº AMA00088/2018, de 23 de agosto de 2018. 

5. Opinión de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) de la 
Marina de Guerra del Perú 

• Oficio Nº G-1000-1194 y anexos . ,,,,/' 

6. Opinión del Ministerio del Ambiente 

• Oficio Nº 028-2018-MINAMNMGA, y anexos . / 
7. Opinión de la Dirección de Asuntos Marítimos 

i 

--- • Memorándum (AMA) Nº AMA00088/2018, de 23 de agosto de 2018 . .,.,,,,.-- 

,. 
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Ministerio de 
Relaciones Exteriores ,c:;11:f::u,r,m: 

INFORME (DGT) Nº 038-2018 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. A través del Memorándum (AMA) Nº AMA00088/2018, de fecha 23 de agosto de 2018, 
la Dirección de Asuntos Marítimos del Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó iniciar 
el proceso de perfeccionamiento interno del "Convenio Internacional sobre el Control 
de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001" (en adelante, el 
Convenio), adoptado en Londres, el 5 de octubre de 2001. 

11. ANTECEDENTES 

2. El Comité de Protección del Medio Marino (MEPC, por sus siglas en inglés) de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), de la cual el Estado peruano es miembro1, 
órgano técnico superior en cuestiones relativas a la contaminación del mar2, examinó por 
primera vez los efectos perjudiciales de los sistemas antiincrustantes el año 1988, cuando 
se consideró la necesidad de disponer de medidas para restringir la utilización de 
tribuliestaño en los buques de navegación marítima3. 

3. En el mismo sentido, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo (CNUMAD), también conocida como la 'Cumbre para la Tierra', tuvo lugar 
en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 19924. En el numeral 17.32 del Capítulo 
17, del Programa 21 aprobado por dicha Conferencia, se exhortó a los Estados a tomar 
medidas para reducir la contaminación de las aguas causada por los compuestos 
"organoestánnicos" utilizados en las pinturas antiincrustantes5. 

4. En esa línea, mediante la Resolución A.895 (21 )6, aprobada por la Asamblea de la OMI 
en 1999, se instó al MEPC a que disponga lo necesario para elaborar un instrumento 
jurídicamente vinculante a escala mundial con el fin de resolver la cuestión de los efectos 
perjudiciales de los sistemas antiincrustantes utilizados en los buques. 

5. Así, el "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
perjudiciales en los Buques, 2001", se adoptó el 5 de octubre de 2001 en el seno de la 

1 Mediante la Resolución Suprema Nº 178, de 12 de marzo de 1968, el Perú se adhirió a la Convención 
Constitutiva de la Organización Marítima Internacional. 
2 Ver: http://www.imo.org/es/OurWork/Environment/Paginas/Default.aspx. {última visita 4/12/2018). 
3 Organizacion Marítima Internacional. Sistemas Anti incrustantes. Disponible en: 
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmid=5817&prmtipo=SOBRETABLA {última visita 4/12/2018). 
4 Para mayor información, ver: http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/unced.html (última visita 
5/12/2018). 
5 Naciones Unidas. United Nations Conference on Environment & Development Rio de Janerio, Brazil, 3 to 
14 June 1992. Agenda 21. Disponible en: 
https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/Agenda21.pdf, pág. 176. (última visita 5/12/2018) 
6 Organización Marítima Internacional. Resolution A.895(21 ), adopted on 25 November 1999. ANTI-FOULING 
SYSTEMS USED ON SHIPS (código A 21/Res.895). Disponible en: 
http://www. i mo. org/ en/KnowledgeCentre/1 ndexofl M O Resol utions/ Assembly/Documents/ A. 895%2821 %29. pd 
f (última visita 5/12/2018). 



OMI, con el objeto de reducir o eliminar los efectos desfavorables de los sistemas 
antiincrustantes en el medio marino y en la salud de los seres humanos. 

6. En el ámbito nacional, mediante la Resolución Suprema Nº 215-2001-RE, se creó la 
Comisión Consultiva Técnica Multisectorial sobre Asuntos de la Organización Marítima 
Internacional (COMI), la cual es la Comisión Multisectorial presidida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de carácter permanente encargada de evaluar y efectuar el 
seguimiento de los convenios internacionales formulados dentro del marco de la OMI. 
Asimismo, la COMI estudia la temática especializada marítima vinculada con aquellos 
instrumentos, con el fin de recomendar la posición nacional y acciones a tomar ante dicha 
organización. 

7. Así, en la sesión del Pleno de la COMI llevada a cabo el 17 de marzo de 20167, se 
acordó la conformación de un Grupo de Trabajo (GT) ad hoc con el objeto de estudiar el 
Convenio a propósito de concluir preliminarmente la viabilidad de recomendar la adhesión 
del Perú e iniciar la solicitud de la opinión técnico-legal de los sectores competentes. El 
GT estuvo conformado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio del 
Ambiente y la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra 
del Perú. 

8. El GT concluyó que existía viabilidad para continuar con el análisis del Convenio por lo 
que esta Cancillería procedió a solicitar la opinión técnico-legal de los sectores 
competentes a efectos de exponer dichas posiciones ante el pleno de la COMI y proceder 
con la votación para la recomendación del inicio del perfeccionamiento interno del 
instrumento. 

9. En ese sentido, en la sesión del Pleno de la COMI llevada a cabo el 26 de junio de 
2018, se aprobó por unanimidad la recomendación de la Comisión para el pronto inicio 
del procedimiento de perfeccionamiento interno del Convenio, habida cuenta que 
corresponde con los intereses marítimos del Perú y fortalece la posición del Estado 
peruano ante la OMI, particularmente, con relación a sus objetivos de protección del 
medio marino". 

1 O. Para el Estado peruano, la forma de manifestación de consentimiento en obligarse 
por el Convenio es la adhesión, al no haber suscrito el mismo en el plazo en el que quedó 
abierto a la firma luego de su adopción, ello conforme el artículo 17 del Convenio. 

11. De igual manera, conforme el artículo 18, numeral 3 del Convenio, el mismo entrará 
en vigor para el Estado peruano tres meses después del depósito del instrumento de 
adhesión. Ello, toda vez que el convenio entró en vigor el 17 de septiembre de 20089, y 
según la referida disposición, todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión depositado después de la fecha en que el Convenio entró en vigor surtirá efecto 
tres meses después de la fecha de su depósito. 

12. La Convención se encuentra registrada en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código M-1109. 

7 Ver: Comisión Consultiva Técnica Multisectorial sobre Asuntos de la Organización Marítima Internacional 
(COMI). Acta de la Sesión del día 17 de marzo de 2016. 
8 Ver: Comisión Consultiva Técnica Multisectorial sobre Asuntos de la Organización Marítima Internacional 
(COMI). Acta de la Sesión del día 26 de junio de 2018. 
9 Información tomada de: http://www.imo.org/es/AbouUConventions/ListOfConventions/Paginas/lnternational­ 
Convention-on-the-Control-of-Harmful-Anti-fouling-Systems-on-Ships-(AFS).aspx {última visita 5/12/2018). 
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111. OBJETO 

13. El objeto del Convenio es establecer disposiciones para reducir o eliminar los efectos 
desfavorables de los sistemas antiincrustantes en el medio marino y en la salud de los 
seres humanos". 

IV. DESCRIPCIÓN 

14. El Convenio está conformado por un preámbulo, veintiún (21) artículos y cuatro ( 4) 
anexos, el último de los cuales cuenta con dos (2) apéndices. 

Preámbulo 

15. En el preámbulo del Convenio, se señala que las Partes del mismo toman nota de la 
grave preocupación que suscitan los sistemas antriincrustantes en los que se utilizan 
compuestos "organoestánnicos" como biocidas, y se encuentran convencidas de que 
debe eliminarse progresivamente la introducción de tales compuestos en el medio marino. 

16. Se reconoce que el uso de los sistemas para impedir la acumulación de organismos 
en la superficie de los buques tiene una importancia crucial para la eficacia del comercio 
y el transporte marítimo y para impedir la proliferación de organismos acuáticos y agentes 
patógenos. Empero, también reconocen la necesidad de seguir desarrollando sistemas 
antiincrustantes que sean eficaces y no presenten riesgos para el medio ambiente y de 
fomentar la sustitución de los sistemas perjudiciales por sistemas que lo sean menos o, 
preferiblemente, por sistemas inocuos. 

Parte Dispositiva 

17. En el Artículo 1 se establecen algunas obligaciones generales para las Partes, 
quienes se comprometen a hacer plena y totalmente efectivas las disposiciones del 
Convenio, con objeto de reducir o eliminar los efectos desfavorables de los sistemas 
antiincrustantes en el medio marino y en la salud de los seres humanos. Entre otros 
aspectos, en dicho artículo se establece que nada de lo dispuesto en el Convenio se 
interpretará en el sentido de que se impida a los Estados adoptar, individual o 
conjuntamente, y de conformidad con el Derecho Internacional, medidas más rigurosas 
para la reducción o eliminación de los efectos desfavorables de los sistemas 
antiincrustantes en el medio ambiente. 

18. En el Artículo 2, el Convenio precisa una serie de definiciones que regirán a los efectos 
del mismo, tales como "Administración", por el cual se entiende al Gobierno del Estado 
bajo cuya autoridad opera un buque. Respecto de un buque con derecho a enarbolar el 
pabellón de un Estado, la Administración es el Gobierno de ese Estado, mientras que 
respecto de las plataformas fijas o flotantes dedicadas a la exploración y explotación del 
lecho marino y su subsuelo adyacentes a la costa sobre la que el Estado ribereño ejerza 
derechos soberanos a efectos de exploración y explotación de sus recursos naturales, la 
Administración es el Gobierno del Estado ribereño en cuestión. 

19. También se definen otros términos, tales como "Sistema antiincrustante", por el cual 
se entiende a todo revestimiento, pintura, tratamiento superficial, superficie o dispositivo 
que se utilice en un buque para controlar o impedir la adhesión de organismos no 
deseados. "Viaje internacional", como aquel que realiza un buque, con derecho a 
enarbolar el pabellón de un Estado, desde o hasta un puerto, astillero o terminal mar 
adentro sujeto a la jurisdicción de otro Estado. "Buque", toda nave, del tipo que sea, que 
opere en el medio marino, incluidos las hidroalas, los aerodeslizadores, los sumergibles, 
los artefactos flotantes, las plataformas fijas o flotantes, las unidades flotantes de 

10 Tomado del numeral 1) del artículo 1 del Convenio. 
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almacenamiento y las unidades flotantes de producción, almacenamiento y descarga; 
entre otros. 

20. En el Artículo 3 del Convenio se precisa que el mismo es aplicable, salvo disposición 
en contrario, a los buques con derecho a enarbolar el pabellón de una Parte; a los buques 
que, sin tener derecho a enarbolar el pabellón de una Parte, operen bajo la autoridad de 
una Parte; y los buques no comprendidos anteriormente que entren en un puerto, astillero 
o terminal mar adentro de una Parte. Por otro lado, el Convenio no se aplicará a los 
buques de guerra, ni a los buques auxiliares de la armada, ni a los buques que, siendo 
propiedad de una Parte o estando explotados por ella, estén exclusivamente dedicados 
en el momento de que se trate a servicios gubernamentales de carácter no comercial. No 
obstante, cada Parte garantizará, mediante la adopción de medidas apropiadas que no 
menoscaben las operaciones o la capacidad operativa de tales buques, que éstos operen 
de forma compatible, dentro de lo razonable y factible, con lo prescrito en el Convenio. 

21. En torno a las medidas de control de los sistemas antiincrustantes (Artículo 4), se 
precisa que, de conformidad con las prescripciones del anexo 1, las Partes prohibirán y/o 
restringirán la aplicación, reaplicación, instalación o utilización de sistemas 
antiincrustantes perjudiciales en los buques mencionados en el artículo 3, inciso 1 ), a) y 
en el artículo 3, inciso 1 ), b), y la aplicación, reaplicación, instalación o utilización de 
dichos sistemas, mientras los buques mencionados en el artículo, inciso 3, 1 ), c), se 
encuentren en un puerto, astillero o terminal mar adentro de una Parte; asimismo, se 
tomarán medidas efectivas para asegurarse de que tales buques cumplen dichas 
prescripciones. 

22. Por otro lado, los buques que lleven un sistema antiincrustante que sea objeto de 
medidas de control resultantes de una enmienda al anexo 1 introducida después de la 
entrada en vigor del Convenio, podrán conservar dicho sistema hasta la próxima 
renovación prevista del mismo, pero en ningún caso por un periodo superior a 60 meses 
después de la aplicación, a menos que el Comité decida que existen circunstancias 
excepcionales que justifican la implantación anticipada de medidas de control. 

23. Respecto a las medidas de control de los materiales de desecho resultantes de la 
aplicación del anexo 1, el artículo 5 del Convenio dispone que, teniendo en cuenta las 
reglas, normas y prescripciones internacionales, las Partes adoptarán las medidas 
pertinentes en su territorio para exigir que los desechos resultantes de la aplicación o 
remoción de los sistemas antiincrustantes objeto de las medidas de control que figuran 
en el anexo 1, sean recogidos, manipulados, tratados y eliminados en condiciones de 
seguridad y de forma ecológicamente racional para proteger la salud de los seres 
humanos y el medio ambiente. 

24. El Artículo 6 del Convenio dispone que toda Parte podrá proponer enmiendas al anexo 
1 de conformidad con lo dispuesto en el artículo. Las propuestas iniciales se presentarán 
a la OMI y contendrán la información prescrita en el anexo 2. Dicho artículo regula todo 
el procedimiento para la proposición de las referidas enmiendas. 

25. Conforme al Artículo 7, el Comité de Protección del Medio Marino de la OMI 
establecerá un grupo técnico en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, cuando se reciba 
una propuesta de enmienda detallada. En el caso en que se reciban varias propuestas 
seguidas o al mismo tiempo, el Comité establecerá uno o más grupos técnicos, según 
sea necesario. 

26. En el Artículo 8 se precisa que las partes adoptarán las medidas apropiadas para 
fomentar y facilitar la investigación científica y técnica sobre los efectos de los sistemas 
antiincrustantes, así como la vigilancia de tales efectos. A fin de promover los objetivos 
del Convenio, cada Parte facilitará a las demás Partes que lo soliciten la información 
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pertinente sobre, actividades científicas y técnicas emprendidas de conformidad con el 
Convenio, los programas científicos y tecnológicos marinos y sus objetivos, entre otros. 

27. Conforme al Artículo 9, las partes se comprometen a comunicar a la OMI una lista de 
los inspectores designados o las organizaciones reconocidas que estén autorizados a 
gestionar en su nombre los asuntos relacionados con el control de los sistemas 
antiincrustantes, de conformidad con el Convenio, para que se distribuya a las otras 
Partes a fin de que sirva de información para sus funcionarios; así como información 
relativa a cualquier sistema antiincrustante cuyo uso haya aprobado, restringido o 
prohibido en virtud de la legislación nacional. De igual manera, se dispone que la OMI 
difundirá, por los medios oportunos, toda información que se le haya comunicado en virtud 
de lo dispuesto anteriormente. 

28. El Artículo 1 O establece que toda Parte se cerciorará de que los buques que tengan 
derecho a enarbolar su pabellón u operen bajo su autoridad son objeto de reconocimiento 
y certificación de conformidad con lo estipulado en las reglas del anexo 4. 

29. El Artículo 11 regula la inspección de buques y detección de infracciones. Se precisa 
que todo buque al que sean aplicables las disposiciones del Convenio podrá ser 
inspeccionado, en cualquier puerto, astillero o terminal mar adentro de una Parte, por 
funcionarios autorizados por dicha Parte, con objeto de determinar si el buque cumple el 
Convenio. A menos que existan indicios claros para sospechar que un buque infringe el 
tratado, dichas inspecciones se limitarán a verificar que, en los casos en que se exige, 
existe a bordo un Certificado internacional relativo al sistema antiincrustante válido o una 
Declaración relativa al sistema antiincrustante; y/o realizar un muestreo sucinto del 
sistema antiincrustante del buque que no afecte a la integridad, estructura o 
funcionamiento de dicho sistema teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
OMI. 

30. Por otro lado, se dispone que si existen indicios claros para sospechar que el buque 
infringe el Convenio, podrá efectuarse una inspección detallada, teniendo en cuenta las 
directrices elaboradas por la OMI. Mientras que si se comprueba que el buque infringe el 
Convenio, la Parte que efectúe la inspección podrá tomar medidas para amonestar, 
detener, expulsar o excluir de sus puertos al buque. Cuando una Parte tome dichas 
medidas contra un buque porque éste no cumpla el Convenio, informará inmediatamente 
a la Administración del buque en cuestión. 

31. Según el Artículo 12, toda infracción del Convenio estará penada con las sanciones 
que a tal efecto establecerá la legislación de la Administración del buque de que se trate, 
independientemente de donde ocurra la infracción. Cuando se notifique una infracción a 
una Administración, ésta investigará el asunto y podrá pedir a la Parte notificante que 
proporcione pruebas adicionales de la presunta infracción. Si la Administración estima 
que hay pruebas suficientes para incoar proceso respecto de la presunta infracción, hará 
que se incoe lo antes posible de conformidad con su legislación. 

32. La Administración comunicará inmediatamente a la Parte que le haya notificado la 
presunta infracción, así como a la OMI, las medidas que adopte. Si la Administración no 
ha tomado ninguna medida en el plazo de un año, informará al respecto a la Parte que le 
haya notificado la presunta infracción. 

33. Por otro lado, se dispone que toda infracción del Convenio dentro de la jurisdicción 
de una Parte estará penada con las sanciones que a tal efecto establecerá la legislación 
de esa Parte. Siempre que se cometa una infracción, la Parte interesada hará que se 
incoe proceso de conformidad con su legislación; o bien facilitará a la Administración del 
buque de que se trate toda la información y las pruebas que obren en su poder con 
respecto a la infracción cometida. 
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34. En el Artículo 13 se dispone que se hará todo lo posible para evitar que un buque 
sufra una detención o demora innecesaria a causa de las medidas que se adopten de 
conformidad con los Artículos 11 o 12. Cuando un buque haya sufrido una detención o 
demora innecesaria, dicho buque tendrá derecho a una indemnización por todo daño o 
perjuicio que haya sufrido. 

35. El Artículo 14 se refiere a la solución de controversias. En el mismo se prevé que las 
Partes resolverán toda controversia que surja entre ellas respecto de la interpretación o 
aplicación del Convenio mediante negociación, investigación, mediación, conciliación, 
arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos o acuerdos de carácter regional, o 
cualquier otro medio pacífico de su elección. 

36. En el Artículo 15 se precisa que nada de lo dispuesto en el Convenio irá en perjuicio 
de los derechos y obligaciones de un Estado en virtud del Derecho Internacional 
consuetudinario recogido en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. 

37. El Artículo 16 regula las enmiendas al Convenio, abordando diferentes procedimientos 
para las mismas. El primero de ellos es la enmienda previo examen por la OACI, para la 
cual todas las Partes podrán proponer enmiendas al Convenio. Las propuestas de 
enmiendas se presentarán al Secretario General, que las distribuirá a todas las Partes y 
a todos los Miembros de la OACI por lo menos seis meses antes de su examen. Cuando 
se trate de propuestas de enmiendas al anexo 1, éstas se tramitarán de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6 antes de proceder a su examen con arreglo a lo dispuesto en 
el presente artículo. Se regula en el numeral 2 de este artículo todos los elementos 
referidos a este tipo de enmienda, tal como su aceptación y entrada en vigor. 

38. El numeral 3 del Artículo 16 regula la enmienda adoptada en una Conferencia. 
Mientras que el numeral 4 precisa que toda Parte que haya rehusado aceptar una 
enmienda a un anexo será considerada como no Parte exclusivamente a los efectos de 
la aplicación de esa enmienda. El numeral 5 señala que la propuesta, adopción y entrada 
en vigor de un nuevo anexo quedarán sujetas a los mismos procedimientos que las 
enmiendas a un artículo del Convenio. Toda notificación o declaración que se haga en 
virtud del Artículo 16 se presentará por escrito al Secretario General (numeral 6). 
Finalmente, el numeral 7 precisa que el Secretario General informará a las Partes y a los 
Miembros de la Organización de cualquier enmienda que entre en vigor, y de su fecha de 
entrada en vigor, en general y para cada Parte en particular; y toda notificación o 
declaración hecha en virtud del referido artículo. 

39. Según el Artículo 17, el Convenio estaría abierto a la firma de cualquier Estado en la 
sede de la OMI desde el 1 de febrero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002 y después 
de ese plazo seguiría abierto a la adhesión de cualquier Estado. Asimismo, los Estados 
podrían constituirse en Partes en el Convenio mediante firma sin reserva en cuanto a 
ratificación, aceptación o aprobación; o firma a reserva de ratificación, aceptación o 
aprobación, seguida de ratificación, aceptación o aprobación; o adhesión. 

40. Entre otros aspectos, también se regula que la ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión se efectuará depositando ante el Secretario General el instrumento que 
proceda. 

41. El Artículo 18 regula la entrada en vigor del Convenio. Así, se dispone que el mismo 
entraría en vigor doce meses después de la fecha en que por lo menos veinticinco 
Estados cuyas flotas mercantes combinadas representen no menos del veinticinco por 
ciento del tonelaje bruto de la marina mercante mundial, lo hayan firmado sin reserva en 
cuanto a ratificación, aceptación o aprobación o hayan depositado el pertinente 

6 



instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 17. 

42. Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión respecto del Convenio después de que se hayan cumplido las 
condiciones para su entrada en vigor pero antes de la fecha de entrada en vigor, la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto en la fecha de entrada en 
vigor del Convenio o tres meses después de la fecha de depósito del instrumento, si esta 
fecha es posterior. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
depositado después de la fecha en que el Convenio entre en vigor surtirá efecto tres 
meses después de la fecha de su depósito. 

43. Después de la fecha en que una enmienda al Convenio se considere aceptada en 
virtud del Artículo 16, todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
depositado se aplicará al Convenio enmendado. 

44. Sobre la denuncia del Convenio, el Artículo 19 dispone que la misma puede ser 
efectuada por una Parte en cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de 
dos años a contar de la fecha en que el Convenio haya entrado en vigor para dicha Parte. 
La denuncia se efectuará mediante el depósito de una notificación por escrito ante el 
Secretario General para que surta efecto un año después de su recepción o al expirar 
cualquier otro plazo más largo que se haga constar en dicha notificación. 

45. Respecto al depositario, el Artículo 20 precisa que el Convenio será depositado ante 
el Secretario General de la OMI, quien remitirá copias certificadas del mismo a todos los 
Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido a él. Entre otras funciones, informará 
a dichos Estados de toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, así como de la fecha en que se produzca; la fecha 
de entrada en vigor del presente Convenio; y todo lo relativo a la denuncia del Convenio. 

46. Finalmente, el artículo 21 precisó que el Convenio sería redactado en un solo ejemplar 
en los idiomas árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos 
tendrá la misma autenticidad. 

Anexos 

47. En el Anexo 1 se establecen las medidas de control de los sistemas antiincrustantes. 
Así, se establece que, en las medidas que entraron en vigor desde el 1 de enero de 2008, 
los buques no llevarán compuestos "organoestánnicos" que actúan como biocidas en los 
sistemas antiicrustantes en el caso ni en las partes o superficies externas; o bien llevarán 
revestimientos que formen una barrera que impida la lixiviación de estos compuestos en 
los sistemas no autorizados que se encuentren debajo. 

48. En el Anexo 2 se establecen los datos necesarios para una propuesta inicial de 
sistemas los mismos que incluyen la identificación del sistema antiincrustante objeto de 
la propuesta; una caracterización de la información que indique que el sistema o los 
productos de su transformación pueden constituir un riesgo para la salud humana o el 
medio ambiente; datos que demuestren su toxicidad potencial; un análisis de la relación 
entre el sistema y los efectos desfavorables conexos; y una recomendación preliminar 
sobre el tipo de restricción que sería eficaz. Dichas propuestas se presentarán de 
conformidad con las reglas y procedimientos de la Organización. 

49. Por su lado, en el Anexo 3 se precisan los datos necesarios para una propuesta 
detallada, la misma que exige una serie de datos, estudios y evaluación técnica 
específicos sobre el sistema antiincrustante propuesto, sus efectos desfavorables, las 
medidas de control, entre otros. Dichas propuestas incluirán una descripción de los 
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métodos utilizados, así como de todas las medidas adoptadas para la garantía de calidad 
y toda evaluación de los estudios realizada por otros expertos. 

50. Finalmente, el Anexo 4 establece los reconocimientos y prescripciones de certificación 
para los sistemas antiincrustantes, estableciendo cinco reglas, las mismas que son 
relativas, respectivamente, a: los reconocimientos; la expedición o refrendo de un 
Certificado Internacional relativo al sistema antiincrustante; la expedición o refrendo de 
un Certificado Internacional relativo al sistema antriincrustante por otra Parte; la Validez 
de un Certificado internacional relativo al sistema antiincrustante; y la declaración relativa 
al sistema antiincrustante. Dicho Anexo cuenta con dos Apéndices que establecen 
modelos de certificados, registros y declaraciones, conforme lo regulado. 

V. CALIFICACIÓN 

51. El Convenio reúne los requisitos formales exigidos por el Derecho Internacional para 
ser considerado como un tratado. Así, se trata de un acuerdo internacional celebrado por 
escrito entre Estados, que crea y regula derechos y obligaciones entre las partes (por 
ejemplo, lo establecido en el artículo 1, que regula las obligaciones generales de las 
Partes, o el artículo 3, que establece el ámbito de aplicación del Convenio) y es regido 
por el Derecho Internacional. Lo anterior es conforme a la definición de tratado reflejada 
en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 196911. 

52. Esta caracterización es importante dado que sólo aquellos instrumentos 
internacionales identificados como tratados son sometidos a perfeccionamiento interno 
en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

53. A efectos de sustentar el presente informe, se consideraron las opiniones de la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) de la Marina de Guerra del 
Perú, Ministerio de Defensa; del Ministerio del Ambiente (MINAM) y de la Dirección de 
Asuntos Marítimos del Ministerio de Relaciones Exteriores, competentes en la materia. 

DICAPI 

54. Mediante el Oficio Nº G-1000-1194, de la DICAPI, la Dirección General de Capitanías 
y Guardacostas, remitió el denominado "Informe Técnico: Evaluación de la Adhesión del 
Estado Peruano al Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques 2001 ". 

55. En dicho informe la DICAPI precisó que, en materia de prevención respecto a los 
sistemas antiincrustantes, el Estado peruano ha emitido para los buques de Bandera 
Nacional, Documentos Nacionales de Cumplimiento "que certifican que el sistema 
antiincrustante implementado no representa riesgos para el medio marino y la salud" (p. 
7). 

56. DICAPI señala, por otro lado, que el Convenio prohíbe y/o restringe el uso de los 
sistemas antiincrustantes perjudiciales en los buques del pabellón del Estado Parte, así 
como los buques que no cuentan con el derecho de enarbolar su pabellón, pero que 
operan bajo su autoridad y todos los buques que entren en un puerto, astillero o terminal 
mar adentro de una Parte (p. 8). 

11 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. Artículo 2, numeral 1, literal "a": "Se 
entiende por 'tratado' un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho 
internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea 
su denominación particular". 
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57. Se señala que el Convenio regula la realización de inspecciones a los buques dentro 
del ámbito de aplicación de cualquier puerto, astillero, terminal con el objeto de determinar 
si se cuenta con el certificado internacional relativo a sistemas antiincrustantes y realizar 
un muestreo sucinto de dicho sistema. Así como cuando otra Parte presente una solicitud 
de investigación con pruebas suficientes de que el buque infringe o ha infringido el 
Convenio (p. 8). 

58. En ese sentido, la DICAPI afirma que con el Convenio "tendríamos un ámbito de 
aplicación más amplio al que contamos actualmente con la normativa interna", toda vez 
que la actual normativa solo exige llevar a bordo un documento Nacional de Cumplimiento 
expedida por la Autoridad Marítima a aquellos busques de bandera peruana de arqueo 
bruto igual o superior a 400 AB, "no siendo regulado este tipo de inspecciones ya que 
sólo se establece la existencia de una 'inspección de certificación' para buques de 
bandera Nacional" (p. 8). 

59. A ello se añade que "el Convenio otorga la facultad al Estado Parte que si en caso se 
comprueba que el buque infringe el [ ... ] Convenio, la Parte que efectúe la inspección 
podrá tomar medidas para amonestar, detener, expulsar o excluir de sus puertos al 
buque"; asimismo, la DICAPI observa que "se resalta la cooperación entre 
administraciones marítimas permitiendo que exista un cruce de información entre ellas 
con la finalidad de detener el uso de los sistemas antiicrustantes perjudiciales" (p. 8). 

60. Actualmente, señala la DICAPI, en nuestra legislación nacional no se determina de 
manera expresa cuáles son aquellos compuestos organoestánicos que deberían ser 
prohibidos; y, al respecto, se afirma que "este dato, es proporcionado por el Anexo 1 del 
convenio Antiincrustantes 2001, estableciendo adicionalmente un mecanismo que 
tendrán los Estados Parte para proponer a través de un grupo técnico cuáles serían las 
otras sustancias utilizadas en los sistemas antiicrustantes que han de ser prohibidas o 
restringidas" (p. 9). 

61. Por otro lado, la referida Dirección General indica que el Convenio: 

"[E]s considerado un instrumento internacional más acorde a la coyuntura actual teniendo 
un ámbito de aplicación amplio ya que prohíbe y/o restringe el uso de los sistemas 
antiicrustantes perjudiciales en: 

a) Los buques de pabellón del Estado parte, 

b) Los buques que no tengan derecho a enarbolar su pabellón, pero que operan bajo su 
autoridad y 

c) Todos los buques que entren en un puerto, astillero o terminal mar adentro de una 
Parte" (p. 1 O). 

62. De igual manera, la DICAPI afirma que el Convenio: 

"[R]efuerza la facultad del Estado de garantizar que los compuestos organoestánicos 
prohibidos o restringidos no se encuentren siendo utilizados dentro del ámbito marítimo 
comercial nacional y podrá restringir o evitar el ingreso de buques extranjeros que los 
contengan mediante la realización de inspecciones: 

a) A los buques que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del mismo en cualquier 
puerto, astillero, terminal con el objeto de determinar si cuenta con el certificado 
internacional relativo a sistemas antiincrustantes y de realizar un muestreo sucinto del 
sistema antiincrustante del buque que no afecte a la integridad, estructura o 
mantenimiento del mismo. 
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b) Cuando otra Parte presente una solicitud de investigación junto con pruebas suficientes 
de que el buque infringe o ha infringido el Convenio. 

c) Asimismo, a través de ser considerados como Estados Partes del Convenio [ ... ], se 
podrá proponer o tener participación en las propuestas que otros países realicen con 
respecto al cuestionamiento de sistemas antiincrustantes con la finalidad de que se 
modifique el anexo 1 del Convenio" (pp. 10-11 ). 

63. Igualmente, la DICAPI afirma que nuestro país, de acuerdo al Convenio, "se podrá, 
adicionalmente, beneficiar con información que tengan otros países" con respecto "a las 
actividades científicas y técnicas emprendidas", "los programas científicos y tecnológicos 
marinos y sus objetivos", así como "los efectos observados en el marco de los programas 
de evaluación y vigilancia de los sistemas antiincrustantes" (p. 11 ). 

64. En relación a los compromisos económicos que represente, la DICAPI señala que la 
adopción del Convenio, "no contempla el pago de obligaciones financieras por parte del 
Estado Peruano", ya que el procedimiento administrativo de la Autoridad Marítima 
Nacional, como se ha señalado párrafos arriba, ya "contempla la emisión de Documentos 
Nacionales de cumplimiento en base a sistemas antiincrustantes permitidos" (p. 11 ). 

65. Respecto a la compatibilidad del Convenio con la legislación nacional, señala la 
DICAPI que "el rango normativo de las normas mediante las cuales se implementará el 
citado convenio será de carácter infra legal, al requerirse la modificación o emisión de 
Resoluciones Directorales de la Autoridad Marítima Nacional" (p. 12). 

66. De tal manera, la DICAPI concluye señalando que "queda claro que existiría un gran 
beneficio para el país si el mismo se adhiere al Convenio [ ... ] debido a que contiene un 
mecanismo para evitar el posible uso futuro de otros productos químicos perjudiciales en 
los sistemas antiincrustantes, que tengan efectos desfavorables para el medio marino y 
la salud de los seres humanos" (p. 12). 

Ministerio del Ambiente 

67. Mediante el oficio Nº 028-2018-MINAMNMGA del 22 de febrero de 2018, el Ministerio 
del Ambiente (MINAM) remitió los informes de la Oficina General de Asesoría Jurídica - 
Informe Nº 494-2017-MINAM/SG/OGAJ-, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
-Informe Nº 0074-2017-MINAMNMGA/DGCA/DCAE-, y de la Dirección General de 
Residuos Sólidos -Informe Nº 145-2017-MINAMNMGA/DGRS-. 

68. La Oficina General de Asesoría Jurídica señala que la DICAPI es la institución 
competente para aplicar el Convenio y ejercer acciones de vigilancia del medio ambiente 
en el ámbito acuático para prevenir, reducir y eliminar la contaminación, así como todo 
aquello que pudiera ocasionar un perjuicio ecológico (punto 3.1 de su informe). 

69. Por su lado, la Dirección General de Calidad Ambiental, precisa que "el uso de los 
sistemas antiincrustantes en las embarcaciones marinas pueden generar riesgos a la 
salud de las personas y al medio marino debido al grado de toxicidad que presenten de 
acuerdo a su composición química" (punto 2.17 de su informe). 

70. En ese sentido, afirma dicha Dirección General, que el objeto del Convenio es reducir 
o eliminar los efectos desfavorables del uso de antiincrustantes en el medio marino y en 
la salud de los seres humanos. De una revisión del mismo, dicho órgano observa que el 
tratado "permite a las Partes tomar medidas para prevenir, controlar, disminuir o eliminar 
los peligros graves que afectan el litoral o a otros intereses conexos ante algún evento de 
esta naturaleza". En el mismo sentido, dicha Dirección General afirma que el Convenio 
es, además, "coherente con el propósito de [otras] normas ambientales nacionales e 
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internacionales" en materia de protección medioambiental en el medio marino (puntos 
2.18 y 2.21 del informe). 

71. Así, la referida Dirección General concluye que el Convenio "está alineado con el 
propósito de las normas ambientales nacionales y la normativa internacional" y, asimismo, 
resalta su aplicación para "la disminución de los riesgos al ambiente marino y a la salud 
de la población que consume productos pesqueros como parte de su dieta" (punto 3.2 del 
informe). 

72. Finalmente, la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos emitió opinión a 
propósito de la disposición del Artículo 5 del Convenio, relativa a las medidas que las 
Partes deben adoptar en su territorio para exigir que los desechos resultantes de la 
remoción de los sistemas antiincrustantes se llevará a cabo en condiciones de seguridad 
y de forma ecológicamente racional para para proteger la salud de los seres humanos y 
el medio ambiente. Al respecto, si bien dicha Dirección General precisó que de 
conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1138, así como la Ley Nº 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, la DICAPI también es la institución competente para abordar dicha 
materia; entiende que, conforme el Convenio, los Estados Partes deben procurar adoptar 
las medidas correspondientes a efectos de que los residuos sólidos producto de la 
aplicación o remoción de los sistemas antiincrustantes de las embarcaciones, no generen 
un impacto en la salud pública y el ambiente (puntos 9 y 11 de su informe). 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

73. Mediante el anteriormente citado Memorándum (AMA) Nº AMA00088/2018, de fecha 
23 de agosto de 2018, la Dirección de Asuntos Marítimos12 (AMA) del Ministerio de 
Relaciones Exteriores emitió su opinión respecto a la posible adhesión del Estado 
peruano al Convenio. 

74. En el referido memorándum, la Dirección precisa que el mar representa el principal 
medio de transporte en el Perú en materia comercial. Siendo de interés del Estado 
peruano fomentar y desarrollar su comercio marítimo, lo cual implica, según se señala 
"necesariamente la debida observancia de las diversas obligaciones internacionales que 
se asumen, particularmente, sobre la seguridad de la vida humana en el mar y la 
protección del medio ambiente marino en el seno de la OMI, así como de su 
implementación en el ordenamiento jurídico interno" (punto 30 del memorándum). 

75. Con relación a los derechos en su dominio marítimo, precisa dicha Dirección, la 
adhesión del Perú al Convenio "fortalece las herramientas del Estado para los fines de la 
protección y conservación del medio ambiente marino toda vez que le permitirá aplicar la 
regulación internacional sobre los sistemas antiincrustantes, y garantizará su 
participación en posibles enmiendas sobre el instrumento" (punto 30 del memorándum). 

76. Por otro lado, se precisa que debe considerarse la condición del Estado peruano de 
miembro del Consejo de la OMI, órgano ejecutivo de dicha organización internacional, 
dentro de la Categoría "C" para el bienio 2018 - 2019, en el 30º Periodo de Sesiones de 
la Asamblea llevado a cabo del 27 de noviembre al 6 de diciembre de 2017. De igual 
manera, la futura presentación de la candidatura del Perú a la reelección del Perú como 
miembro del Consejo para el bienio 2020 - 2021. En ese sentido, "la adhesión del Perú 
al Convenio representaría un elemento importante para corroborar el compromiso del 

12 Conforme el artículo 75º del Reglamento de Organización y Funciones de esta Cancillería, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 135-201 O-RE, la referida Dirección es una unidad orgánica que depende de la 
Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos (DSL) encargada de identificar, analizar, 
coordinar, proponer y ejecutar las acciones de política exterior orientadas a promover y resguardar los 
derechos e intereses del Perú en su dominio marítimo. De manera que dicha Dirección es el órgano 
competente del Ministerio de Relaciones Exteriores para pronunciarse respecto a la posible adhesión del 
Estado peruano al Convenio. 
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Estado peruano con los fines de la organización con relación a la protección y 
conservación del medio marino" (punto 31 del memorándum). 

VII. FORMULACIÓN DE UNA DECLARACIÓN UNILATERAL 

77. Conforme al artículo 16, inciso 2), f), ii) del Convenio, una enmienda al anexo 1 del 
entrará en vigor con respecto a todas las Partes seis meses después de la fecha en que 
se considere aceptada. 

78. Una de las excepciones a dicha disposición es la regulada en el artículo 16, inciso 2), 
f), ii), 3) y se aplica para las Partes que hayan declarado, al depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación del Convenio o de adhesión a éste, que las 
enmiendas al anexo I sólo entrarán en vigor para ellas una vez que hayan notificado al 
Secretario General que las aceptan. Siendo este el único caso, en el Convenio, en el que 
el Estado puede formular una declaración respecto a la forma de entrada en vigor de un 
tipo de enmienda. 

79. Al respecto, conforme a los artículos 56 y 57 de la Constitución Política del Perú, todo 
tratado suscrito por el Perú debe ser perfeccionado internamente a efectos de que el 
Estado peruano pueda manifestar su consentimiento en obligarse por el tratado. Es decir, 
el instrumento debe ser ratificado por el Presidente de la República por la vía simplificada 
-regulada en el artículo 57- o previa aprobación del Congreso de la República - 
conforme lo regulado en el artículo 56-13. 

80. En tal sentido, no es aconsejable para el Estado peruano, que un tratado -como una 
enmienda al Anexo 1 del Convenio- entre en vigor sin que se haya seguido el 
procedimiento que corresponda según lo establecido en la Constitución Política. 

81. Por lo anterior, conforme al artículo 16, inciso 2), f), ii), 3) del Convenio, la Dirección 
General de Tratados considera que el Estado peruano deberá formular una declaración 
unilateral que precise que las enmiendas al anexo 1 sólo entrarán en vigor para él una 
vez que se haya notificado al Secretario General de la OMI que el Perú las acepta. Dicha 
declaración deberá ser presentada al momento de depositar el instrumento de adhesión 
al Convenio, y deberá tener el siguiente tenor: 

"De conformidad con lo establecido en el inciso 2), f), ii), 3), del artículo 16, del 
Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001, la República del Perú declara que las enmiendas 
al anexo 1 del Convenio sólo entrarán en vigor para el Perú una vez que haya 
notificado al Secretario General de la Organización Marítima Internacional que las 
acepta". 

VIII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

82. Luego del estudio y análisis correspondiente del contenido del Convenio, la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Convenio 
Internacional sobre el Control de los Sistemas Anti incrustantes Perjudiciales en los 
Buques, 2001", adoptado en Londres, el 5 de octubre de 2001, no versa sobre ninguna 
de las materias previstas en el artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

13 En ese sentido, a modo referencial se puede afirmar que el Estado peruano efectuó una declaración 
unilateral al momento de depositar el instrumento de ratificación a la Convención de Viena sobre Derecho 
de los Tratados, mediante dicha declaración se precisa que la aplicación del artículo 11, entre otros, debe 
entenderse "en concordancia y con sujeción al proceso de suscripción, aprobación, ratificación, adhesión y 
entrada en vigencia de tratados que dispone su ordenamiento constitucional". De manera que lo relativo a 
las formas de manifestación del consentimiento del Estado peruano en obligarse por un tratado deberán 
encontrarse conformes a lo dispuesto en el ordenamiento constitucional del Perú. 
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83. En tal sentido, el Convenio no versa sobre derechos humanos, soberanía, dominio o 
integridad del Estado, defensa nacional ni sobre obligaciones financieras del Estado 
peruano. Tampoco crea, modifica o suprime tributos, ni exige la modificación o derogación 
de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para 
su ejecución. 

84. Vale resaltar, en este punto, que conforme a lo indicado por la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas (DICAPI) de la Marina de Guerra del Perú, institución 
competente para la futura implementación del Convenio, en el Informe remitido mediante 
el Oficio Nº G-1000-1194, el Convenio "no contempla el pago de obligaciones financieras 
por parte del Estado Peruano" (p. 11 del informe de DICAPI), toda vez que, entre otras 
razones, actualmente ya se viene contemplando la emisión de Documentos Nacionales 
de cumplimiento en base a sistemas antiincrustantes permitidos. De igual manera, "el 
rango normativo de las normas mediante las cuales se implementará el citado convenio 
será de carácter infra legal, al requerirse la modificación o emisión de Resoluciones 
Directorales de la Autoridad Marítima Nacional" (p. 12 del informe de DICAPI), razón por 
la que no se exigiría la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni se 
requeriría la adopción de medidas legislativas para su ejecución. 

85. Por tales consideraciones, se concluye que la vía que corresponde para el 
perfeccionamiento interno del Convenio es la simplificada, conforme a lo prescrito en los 
artículos 57 y 118, inciso 11, de la Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 -normas que regulan actos 
relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado 
peruano-. Dichas normas facultan al Presidente de la República a ratificar directamente 
tratados mediante decretos supremos sin el requisito de la aprobación previa del 
Congreso de la República, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el 
artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

86. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar, mediante 
Decreto Supremo, el "Convenio Internacional sobre el Control de los Sistemas 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 2001", adoptado en Londres, el 5 de 
octubre de 2001. 

Lima, 12 de diciembre de 2018 

LFBA 

Asesora Espec1allzilla de la OvetClén Genera 
SubdmlO!a de EvakJwón y Perf!coonamtento de Tratados(!) 
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CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE EL CONTROL DE LOS S1STE1\1AS 
ANTIINCRUSTANTES PERJUDICIALES EN LOS BUQUES, 2001 

LAS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

TOMANDO NOTA de que las investigaciones y los estudios científicos realizados por 
los Gobiernos y las organizaciones internacionales competentes han demostrado que ciertos 
sistemas antiincrustantes utilizados en los buques entrañan un considerable riesgo de toxicidad y 
tienen otros efectos crónicos en organismos marinos importantes desde el punto de vista 
ecológico y económico, y que el consumo de los alimentos marinos afectados puede causar daños 
a la salud de los seres humanos, 

TOMANDO NOTA F.N PARTICULAR de la grave preocupación que suscitan los 
sistemas antiincrustantes en los que se utilizan compuestos organoestánnicos corno biocidas, y 
convencidas de que debe eliminarse progresivamente la introducción de tales compuestos en el 
medio marino, 

RECORDANDO que en el Capítulo 17 del Programa 21 aprobado por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992, se pide a los Estados que 
tomen medidas para reducir la contaminación causada por los compuestos organoestánnicos 
utilizados en los sistemas antiincrustantes, 

RECORDANDO TA.MBIÉN que en la resolución A.895(21), aprobada por la Asamblea 
de la Organización Marítima Internacional el 25 de noviembre de 1999, se insta al Comité de 
Protección del Medio Marino (CPMM) de la Organización a que disponga lo necesario para 
elaborar de forma ágil y urgente un instrumento jurídicamente vinculante a escala mundial con el 
fin de resolver la cuestión de los efectos perjudiciales de los sistemas antiincrustantes, 

CONSCIENTES del planteamiento preventivo establecido en el Principio 15 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, al que se hace referencia en la 
resolución MEPC.67(37), aprobada por el CPl\1.M el 15 de septiembre de 1995, 

RECONOCIENDO la importancia de proteger el medio marino y la salud de los seres 
humanos contra los efectos desfavorables de los sistemas antiincrustantes, 

RECONOCIENDO TAl\tIBIÉN que el uso de sistemas antiincrustantes para impedir la 
acumulación de organismos en la superficie de los buques tiene una importancia crucial para la 
eficacia del comercio y el transporte marítimo y para impedir la proliferación de organismos 
acuáticos perjudiciales y agentes patógenos, 

RECONOCIENDO ADEMÁS la necesidad de seguir desarrollando sistemas 
antiincrustantes que sean eficaces y no presenten riesgos para el medio ambiente y de fomentar la 
sustitución de los sistemas perjudiciales por sistemas que lo sean menos o, preferiblemente. por 
sistemas inocuos, 
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HAN CO:NVENIDO lo siguiente: 

ARTÍCULO l 
Obligaciones generales 

1) Las Partes en el presente Convenio se comprometen a hacer plena y totalmente efectivas 
sus disposiciones, con objeto de reducir o eliminar los efectos desfavorables de los sistemas 
antiincrustantes en el medio marino y en la salud de los seres humanos. 

2) Los anexos forman parte integrante del presente Convenio. Salvo índicación expresa en 
otro sentido, toda referencia al presente Convenio constituye también una referencia a sus 
anexos. 

3) Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que se 
impide a los Estados adoptar, individual o conjuntamente, y de conformidad con el derecho 
internacional, medidas más rigurosas para la reducción o eliminación de los efectos 
desfavorables de los sistemas antiincrustantes en el medio ambiente. 

4) Las Partes se esforzarán por colaborar en la implantación, aplicación y cumplimiento 
efectivos del presente Convenio. 

5) Las Partes se comprometen a fomentar el desarrollo continuo de sistemas antiincrustantes 
eficaces y ecológicos. 

ARTÍCULO 2 
Definiciones 

Salvo indicación expresa en otro sentido, a los efectos del presente Convenio regirán las 
siguientes definiciones: 

1) "Administración": el Gobierno del Estado bajo cuya autoridad opere el buque. Respecto 
de un buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado, la Administración es el Gobierno 
de ese Estado. Respecto de las plataformas fijas o flotantes dedicadas a la exploración y 
explotación del lecho marino y su subsuelo adyacentes a la costa sobre la que el Estado ribereño 
ejerza derechos soberanos a efectos de exploración y explotación de sus recursos naturales, la 
Administración es el Gobierno del Estado ribereño en cuestión. 

2) "Sistema antiincru.stante": todo revestimiento, pintura, tratamiento superficial, superficie 
o dispositivo que se utilice en un buque para controlar o impedir la adhesión de organismos no 
deseados. 

3) "Comité": el Comité de Protección del Medio Marino de la Organización. 

4) "Arqueo bruto": el arqueo bruto calculado de acuerdo con las reglas para la determinación 
del arqueo recogidas en el anexo 1 del Convenio internacional sobre arqueo de buques, 1969, o 
en cualquier convenio que suceda a éste. 

5) "Viaje internacional'': el que realiza un buque, con derecho a enarbolar el pabellón de un 
Estado, desde o hasta un puerto, astillero o terminal mar adentro sujeto a la jurisdicción de otro 
Estado. 

3/ 
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6) "Eslora": la eslora definida en el Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, 
modificado por el Protocolo de 1988 relativo al mismo, o en cualquier convenio que suceda a 
éste. 

7) "Organización": la Organización Marítima Internacional. 

8) "Secretario General": el Secretario General de la Organización. 

9) "Buque": toda nave, del tipo que sea, que opere en el medio marino, incluidos los 
hidroalas, los aerodeslizadores, los sumergibles, los artefactos flotantes, las plataformas fijas o 
flotantes, las unidades flotantes de almacenamiento (UF A) y las unidades flotantes de 
producción, almacenamiento y descarga (unidades FPAD). 

1 O) "Grupo técnico": órgano integrado por representantes de las Partes, los Miembros de la 
Organización, las Naciones Unidas y sus organismos especializados, las organizaciones 
intergubemamentales que tienen acuerdos con la Organización y las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por la Organización, entre los cuales 
deberían incluirse, preferiblemente, representantes de instituciones y laboratorios dedicados al 
análisis de los sistemas antiincrustantes. Estos representantes reunirán conocimientos 
especializados sobre el destino en el medio ambiente y los efectos ambientales, efectos 
toxicológicos, biología marina, salud de los seres humanos, análisis económico, gestión de 
riesgos, transporte marítimo internacional, tecnología de revestimiento de los sistemas 
antíincrustantes u otros ámbitos de conocimiento necesarios para examinar objetivamente la 
validez de las propuestas detalladas desde un punto de vista técnico. 

ARTÍCUL03 
Ámbito de aplicación 

I) Salvo indicación expresa en otro sentido, el presente Convenio será aplicable a: 

a) los buques con derecho a enarbolar el pabellón de una Parte; 

b) los buques que, sin tener derecho a enarbolar el pabellón de una Parte, operen bajo 
la autoridad de una Parte; y 

e) los buques no comprendidos en los apartados a) o b) que entren en un puerto, 
astillero o terminal mar adentro de una Parte. 

2) El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra, ni a los buques auxiliares de 
la armada, ni a los buques que, siendo propiedad de una Parte o estando explotados por ella, estén 
exclusivamente dedicados en el momento de que se trate a servicios gubernamentales de carácter 
no comercial. No obstante, cada Parte garantizará, mediante la adopción de medidas apropiadas 
que no menoscaben las operaciones o la capacidad operativa de tales buques, que éstos operen de 
forma compatible, dentro de lo razonable y factible, con lo prescrito en el presente Convenio. 

3) Por lo que respecta a los buques de Estados que no sean Partes en el presente Convenio, 
las Partes aplicarán las prescripciones del presente Convenio según sea necesario para garantizar 
que no se otorga un trato más favorable a tales buques. 
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ARTÍCUL04 
Medidas de control de los sistemas antiincrustantes 

1) De conformidad con las prescripciones del anexo 1, las Partes prohibirán y/o restringirán: 

a) la aplicación, reaplicación, instalación o utilización de sistemas antiincrustantes 
perjudiciales en los buques mencionados en los artículos 3 1) a) o 3 1) b), y 

b) la aplicación, reaplicación, instalación o utilización de dichos sistemas, mientras 
los buques mencionados en el artículo 3 1) c) se encuentren en un puerto, astillero 
o terminal mar adentro de una Parte, 

y tomarán medidas efectivas para asegurarse de que tales buques cumplen dichas prescripciones. 

2) Los buques que lleven un sistema antiincrustante que sea objeto de medidas de control 
resultantes de una enmienda al anexo 1 introducida después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, podrán conservar dicho sistema hasta la próxima renovación prevista del mismo, pero 
en ningún caso por un periodo superior a 60 meses después de la aplicací6n, a menos que el 
Comité decida que existen circunstancias excepcionales que justifican la implantación anticipada 
de las medidas de control. 

ARTÍCULOS 
Medidas de control de los materiales de desecho 

resultantes de la aplicación del anexo 1 

Teniendo en cuenta las reglas, normas y prescripciones internacionales, las Partes 
adoptarán las medidas pertinentes en su territorio para exigir que los desechos resultantes de la 
aplicación o remoción de los sistemas antiincrustantes objeto de las medidas de control que 
figuran en el anexo 1, sean recogidos, manipulados, tratados y eliminados en condiciones de 
seguridad y de forma ecológicarnente racional para proteger la salud de los seres humanos y el 
medio ambiente. 

ARTÍCULO 6 
Procedimiento para proponer enmiendas a las medidas de control 

de los sistemas antiincrustantes 

1) Toda Parte podrá proponer enmiendas al anexo l de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo. 

2) Las propuestas iniciales se presentarán a la Organización y contendrán la información 
prescrita en el anexo 2. Cuando la Organización reciba una propuesta, la pondrá en 
conocimiento y a disposición de las Partes, los Miembros de la Organización, las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados, las organizaciones intergubemamentales que tengan 
acuerdos con la Organización y las organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por la Organización. 

3) El Comité decidirá si está justificado que el sistema antiincrustante en cuestión se someta 
a un examen más detallado, basándose en la propuesta inicial. Sí el Comité decide que está 
justificado proceder a ese examen más detallado, exigirá a la Parte proponente que le presente 

,~' 3) 
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una propuesta detallada con toda la información prescrita en el anexo 3, a menos que la propuesta 
inicial ya contenga toda esa información. Cuando el Comité considere que hay peligro de daño 
grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no se utilizará como razón para decidir 
no seguir evaluando la propuesta. El Comité establecerá un grupo técnico de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7. 

4) El grupo técnico examinará Ja propuesta detallada, junto con cualquier otra información 
que haya presentado cualquier entidad interesada, y, después de proceder a una evaluación, 
notificará al Comité si la propuesta demuestra que puede existir un riesgo inaceptable de que se 
produzcan efectos desfavorables para organismos no combatidos o para la salud de los seres 
humanos que justifique enmendar el anexo 1. A este respecto: 

a) El examen del grupo técnico comprenderá: 

i) una evaluación de la relación entre el sistema antiincrustante en cuestión y 
los efectos desfavorables conexos observados ya sea en el medio ambiente 
o en la salud de los seres humanos, incluido, entre otros aspectos, el 
consumo de alimentos marinos afectados, o mediante estudios controlados 
basados en los datos descritos en el anexo 3 o en cualquier otra 
información que pueda surgir; 

ii) una evaluación de la reducción del riesgo potencial resultante de las 
medidas de centro] propuestas y de cualquier otra medida de control que 
considere pertinente el grupo técnico; 

iii) el examen de la información disponible sobre la viabilidad técnica de las 
medidas de control y la eficacia de la propuesta en función de su costo; 

iv) el examen de la información disponible sobre otros efectos resultantes de 
dichas medidas de control, en relación con: 

el medio ambiente (incluidos, entre otros aspectos, el costo de no 
adoptar ninguna medida y el impacto sobre la calidad del aire); 

la salud y la seguridad en los astilleros (es decir, los efectos en el 
personal de los astilleros); 

el costo para el sector del transporte rnaritimo internacional y para 
otros sectores pertinentes; y 

v) el examen de la disponibilidad de alternativas apropiadas, que incluirá una 
evaluación de los riesgos que pueden entrañar tales alternativas. 

b) El informe del grupo técnico se presentará por escrito y en él se tendrá en cuenta 
cada una de las evaluaciones y exámenes mencionados en el apartado a), salvo 
que el grupo decida no llevar a cabo las evaluaciones y exámenes indicados en los 
incisos a) íi) a a) v) si estima, tras la evaluación especificada en el inciso a) i), que 
no se justifica un examen más detallado de la propuesta. 
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c) El informe del grupo técnico incluirá, entre otras cosas, una recomendación sobre 
la justificación de un control internacional del sistema antiincrustante en cuestión, 
en virtud del presente Convenio, sobre la idoneidad de las medidas específicas de 
control que figuran en la propuesta detallada o sobre otras medidas de control que 
considere más apropiadas. 

5) El informe del grupo técnico se distribuirá a todas las Partes, los Miembros de la 
Organización, las Naciones Unidas y sus organismos especializados, las organizaciones 
intergubemamcntales que tengan acuerdos con la Organización y las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por la Organización, antes de que lo 
examine el Comité. Teniendo en cuenta el infonnc del grupo técnico, el Comité decidirá si procede 
adoptar una propuesta de enmienda del anexo 1, y cualquier modificación de la misma que estime 
oportuna. Si el informe concluye que hay peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no se utilizará, por sí misma, como razón para decidir que no se puede incluir un 
sistema antiincrustante en el anexo 1. Las propuestas de enmiendas al anexo 1 que el Comité haya 
aprobado se distribuirán según se dispone en el artículo 16 2) a). La decisión de no aprobar una 
propuesta no impedirá que en el futuro puedan presentarse nuevas propuestas con respecto a un 
sistema antiincrustante determinado si surge nueva información al respecto. 

6) Únicamente las Partes podrán participar en las decisiones descritas en los párrafos 3 y 5 que 
el Comité adopte. 

ARTÍCULO 7 
Grupos técnicos 

1) El Comité establecerá un grupo técnico en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, cuando 
se reciba una propuesta detallada. En el caso en que se reciban varias propuestas seguidas o al 
mismo tiempo, el Comité establecerá uno o más grupos técnicos, según sea necesario. 

2) Todas las Partes podrán participar en las deliberaciones de los grupos técnicos, y 
aprovecharán los conocimientos pertinentes de que dispongan. 

3) El Comité determinará el mandato, la organización y el funcionamiento de los grupos 
técnicos. El mandato garantizará la protección de toda la información confidencial que se 
presente. Los grupos técnicos podrán celebrar las reuniones que consideren necesarias, si bien se 
esforzarán por realizar su labor por correspondencia postal o electrónica o por otros medios que 
resulten convenientes. 

4) Sólo los representantes de las Partes podrán participar en la elaboración de 
recomendaciones destinadas al Comité de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6. Los 
grupos técnicos se esforzarán por lograr la unanimidad entre los representantes de las Partes y, si 
esto no fuera posible, informarán de las opiniones minoritarias. 

. .i\.RTÍCULO 8 
Investigación científica y técnica y labor de vigilancia 

1) Las Partes adoptarán las medidas apropiadas para fomentar y facilitar la investigación 
científica y técnica sobre los efectos de los sistemas antiincrustantes, así como la vigilancia de 
tales efectos. Dicha investigación incluirá, en particular, la observación, la medición, el 
muestreo, la evaluación y el análisis de los efectos de los sistemas antiincrustantes. 

3_5 
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2) A fin de promover los objetivos del presente Convenio, cada Parte facilitará a las demás 
Partes que lo soliciten la información pertinente sobre: 

a) las actividades científicas y técnicas emprendidas de conformidad con el presente 
Convenio; 

b) los programas científicos y tecnológicos marinos y sus objetivos; y 

c) los efectos observados en el marco de los programas de evaluación y vigilancia de 
los sistemas antiincrustantes. 

ARTÍCULO 9 
Comunicación e intercambio de información 

1) Cada Parte se compromete a comunicar a la Organización: 

a) una lista de los inspectores designados o las organizaciones reconocidas que estén 
autorizados a gestionar en su nombre los asuntos relacionados con el control de los 
sistemas antiincrustantes, de conformidad con el presente Convenio, para que se 
distribuya a las otras Partes a fin de que sirva de información para sus 
funcionarios. La Administración notificará, por tanto, a la Organización las 
responsabilidades concretas de los inspectores designados o las organizaciones 
reconocidas y los pormenores de la autoridad delegada en ellos; y 

b) anualmente, información relativa a cualquier sistema antiincrustante cuyo uso 
haya aprobado, restringido o prohibido en virtud de la legislación nacional. 

2) La Organización difundirá, por los medios oportunos, toda información que se le haya 
comunicado en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1. 

3) En el caso de los sistemas antiincrustantes aprobados, registrados o autorizados por una Parte, 
dicha Parte deberá proporcionar, o pedir a los fabricantes de dichos sistemas antiincrustantes que 
proporcionen, a aquellas Partes que lo soliciten, la información en que se ha basado para tomar su 
decisión, incluida la información prescrita en el anexo 3, u otra información pertinente para poder 
realizar una evaluación adecuada del sistema antiincrusta.nte. No se facilitará información que esté 
protegida por la ley. 

ARTÍCULO 10 
Reconocimiento y certificación 

Toda Parte se cerciorará de que los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón u 
operen bajo su autoridad son objeto de reconocimiento y certificación de conformidad con lo 
estipulado en las reglas del anexo 4. 
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ARTÍCULO 11 
Inspección de buques y detección de infracciones 

1) Todo buque al que sean aplicables las disposiciones del presente Convenio podrá ser 
inspeccionado, en cualquier puerto, astillero o terminal mar adentro de una Parte, por 
funcionarios autorizados por dicha Parte, con objeto de determinar si el buque cumple el presen1e 
Convenio. A menos que existan indicios claros para sospechar que un buque infringe el presente 
Convenio, dichas inspecciones se limitarán a: 

a) verificar que, en los casos en que se exige, existe a bordo un Certificado 
internacional relativo al sistema antiincrustante válido o una Declaración relativa 
al sistema antiincrustante; y/o 

b) realizar un muestreo sucinto del sistema antiincrustante del buque que no afecte a 
la integridad, estructura o funcionamiento de dicho sistema teniendo en cuenta las 
directrices elaboradas por la Organización". No obstante, el tiempo necesario para 
analizar los resultados del muestreo no se utilizará como fundamento para impedir 
el movimiento y la salida del buque. 

2) Si existen indicios claros para sospechar que el buque infringe el presente Convenio, 
podrá efectuarse una inspección detallada, teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización". 

3) Si se comprneba que el buque infringe el presente Convenio, la Parte que efectúe la 
inspección podrá tomar medidas para amonestar, detener, expulsar o excluir de sus puertos al 
buque. Cuando una Parte tome dichas medidas contra un buque porque éste no cumpla el 
presente Convenio, informará inmediatamente a Ia Administración del buque en cuestión. 

4) Las Panes colaborarán para detectar las infracciones y hacer cumplir el presente 
Convenio. Una Parte podrá asimismo inspeccionar un buque que entre en un puerto, astillero o 
terminal mar adentro bajo su jurisdicción, si cualquier otra Parte presenta una solicitud de 
investigación, junto con pruebas suficientes de que el buque infringe o ha infringido el presente 
Convenio. El informe de dicha investigación se enviará a la Parte que la haya solicitado y a la 
autoridad competente de la Administración del buque en cuestión, para que se adopten las 
medidas oportunas en virtud del presente Convenio. 

ARTÍCULO 12 
Infracciones 

1) Toda infracción del presente Convenio estará penada con las sanciones que a tal efecto 
establecerá la legislación de la Administración del buque de que se trate, independientemente de 
donde ocurra la infracción. Cuando se notifique una infracción a una Administración, ésta 
investigará el asunto y podrá pedir a la Parte notificante que proporcione pruebas adicionales de 
la presunta infracción. Si la Administración estima que hay pruebas suficientes para incoar 
proceso respecto de la presunta infracción, hará que se incoe lo antes posible de conformidad con 
su legislación. La Administración comunicará inmediatamente a la Parte que Je haya notificado 
la presunta infracción, así como a la Organización, las medidas que adopte. Si la Administración 

Directrices por elaborar. 
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no ha tomado ninguna medida en el plazo de un año, informará al respecto a la Parte que le haya 
notificado la presunta infracción. 

2) Toda infracción del presente Convenio dentro de la jurisdicción de una Parte estará 
penada con las sanciones que a tal efecto establecerá la legislación de esa Parte. Siempre que se 
cometa una infracción, la Parte interesada: 

a) hará que se incoe proceso de conformidad con su legislación; o bien 

b) facilitará a la Administración del buque de que se trate toda la información y las 
pruebas que obren en su poder con respecto a la infracción cometida. 

3) Las sanciones estipuladas en la legislación de una Parte conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo serán suficientemente severas para disuadir a los eventuales infractores del 
presente Convenio dondequiera que se encuentren. 

ARTÍCULO 13 
Demoras o detenciones innecesarias de los buques 

l) Se hará todo lo posible para evitar que un buque sufra una detención o demora 
innecesaria a causa de las medidas que se adopten de conformidad con Los artículos 11 ó 12. 

2) Cuando un buque haya sufrido una detención o demora innecesaria a causa de las 
medidas adoptadas de conformidad con los articulas 11 ó 12, dicho buque tendrá derecho a una 
indemnización por todo daño o perjuicio que haya sufrido. 

ARTÍCULO 14 
Solución de controversias 

Las Partes resolverán toda controversia que surja entre ellas respecto de la interpretación 
o aplicación del presente Convenio mediante negociación, investigación, mediación, 
conciliación, arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos o acuerdos de carácter regional, o 
cualquier otro medio pacífico de su elección. 

ARTÍCULO 15 
Relación con el derecho internacional del mar 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio irá en perjuicio de los derechos y 
obligaciones de un Estado en virtud del derecho internacional consuetudinario recogido en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

ARTÍCULO 16 
Enmiendas 

1) El presente Convenio podrá ser enmendado por cualquiera de los procedimientos 
especificados a continuación. 
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2) Enmienda previo examen por la Organización: 

a) Todas las Partes podrán proponer enmiendas al presente Convenio. Las 
propuestas de enmiendas se presentarán al Secretario General, que las distribuirá a 
todas las Partes y a todos los Miembros de la Organización por lo menos seis 
meses antes de su examen. Cuando se trate de propuestas de enmiendas al 
anexo 1, éstas se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 antes 
de proceder a su examen con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo. 

b) Toda enmienda propuesta y distribuida de conformidad con este procedimiento se 
remitirá al Comité para su examen. Las Partes en el presente Convenio, sean o no 
Miembros de la Organización, tendrán derecho a participar en las deliberaciones 
del Comité a efectos del examen y adopción de la enmienda. 

e) Las eruniendas se adoptarán por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes 
y votantes en el Comité, a condición de que al menos un tercio de las Partes esté 
presente en el momento de la votación. 

d) El Secretario General comunicará a todas las Partes las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el apartado e) para su aceptación. 

e) Una enmienda se considerará aceptada en las siguientes circunstancias: 

i) Una enmienda a un artículo del Convenio se considerará aceptada en la 
fecha en que dos tercios de las Partes hayan notificado al Secretario 
General que la aceptan. 

ií) Una enmienda a un anexo se considerará aceptada cuando hayan 
transcurrido doce meses desde la fecha de su adopción o cualquier otra 
fecha que decida el Comité. No obstante, si antes de esa fecha más de un 
tercio de las Partes notifican al Secretario General objeciones a la 
enmienda, se considerará que ésta no ha sido aceptada. 

1) Una enmienda entrará en vigor en las siguientes condiciones: 

i) Una enmienda a un articulo del presente Convenio entrará en vigor para 
aque11as Partes que hayan declarado que la aceptan seis meses después de 
la fecha en que se considere aceptada de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso e) i). 

ii) Una enmienda al anexo 1 entrará en vigor con respecto a todas las Partes 
seis meses después de la fecha en que se considere aceptada, excepto para 
las Partes que hayan: 

1) 

2) 

notificado su objeción a ]a enmienda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e) ii) y no hayan retirado tal objeción; 

notificado al Secretario General, antes de la entrada en vigor de 
dicha enmienda, que la enmienda sólo entrará en vigor para ellas 
una vez que hayan notificado que la aceptan; o 
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3) declarado, al depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación del Convenio o de adhesión a éste, que las enmiendas al 
anexo 1 sólo entrarán en vigor para ellas una vez que hayan 
notificado al Secretario General que las aceptan. 

iii) Una enmienda a un anexo que no sea el anexo 1 entrará en vigor con 
respecto a todas las Partes seis meses después de la fecha en que se 
considere aceptada, excepto para las Partes que hayan notificado su 
objeción a la enmienda de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) ii) 
y que no hayan retirado tal objeción. 

g) i) 

• ii) 

Una Parte que haya notificado una objeción con arreglo a lo dispuesto en 
los incisos f) ii) 1) o f) iii) puede notificar posteriormente al Secretario 
General que acepta la enmienda. Dicha enmienda entrará en vigor para la 
Parte en cuestión seis meses después de la fecha en que haya notificado su 
aceptación, o de la fecha en la que la enmienda entre en vigor, si ésta es 
posterior. 

En el caso de que una Parte que haya hecho una notificación o una 
declaración en virtud de lo dispuesto, respectivamente, en los 
incisos f) ii) 2) o f) ii 3) notifique al Secretario General que acepta una 
enmienda, dicha enmienda entrará en vigor para la Parte en cuestión seis 
meses después de la fecha en que haya notificado su aceptación, o de la 
fecha en la que la enmienda entre en vigor, si ésta es posterior. 

3) Enmienda mediante Conferencia: 

a) A solicitud de cualquier Parte, y siempre que concuerde en ello un tercio cuando 
menos de las Partes, la Organización convocará una conferencia de las Partes para 
examinar eruniendas al presente Convenio. 

b) Toda enmienda adoptada en tal conferencia por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes será comunicada por el Secretario General a todas las 
Partes para su aceptación. 

e) Salvo que la conferencia decida otra cosa, se considerará que la enmienda ha sido 
aceptada y ha entrado en vigor de conformidad con los procedimientos 
especificados en los apartados 2 e) y 2 f), respectivamente, del presente artículo. 

4) Toda Parte que haya rehusado aceptar una enmienda a un anexo sera considerada como 
no Parte exclusivamente a los efectos de la aplicación de esa enmienda. 

5) La propuesta, adopción y entrada en vigor de un nuevo anexo quedarán sujetas a los 
mismos procedimientos que las enmiendas a un artículo del Convenio. 

6) Toda notificación o declaración que se haga en virtud del presente artículo se presentará 
por escrito al Secretario GeneraL 
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7) El Secretario General informará a las Partes y a los Miembros de la Organización de: 

a) cualquier enmienda que entre en vigor, y de su fecha de entrada en vigor, en 
general y para cada Parte en particular; y 

b) toda notificación o declaración hecha en virtud del presente artículo. 

ARTÍCULO 17 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1) El presente Convenio estará abierto a la firma de cualquier Estado en la sede de la 
Organización desde el 1 de febrero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002 y después de ese 
plazo seguirá abierto a la adhesión de cualquier Estado. 

2) Los Estados podrán constituirse en Partes en el presente Convenio mediante: 

a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación; o 

b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de ratificación, 
aceptación o aprobación; o 

e) adhesión. 

3) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará depositando ante el 
Secretario General el instrumento que proceda. 

4) Todo Estado integrado por dos o más unidades territoriales en las que sea aplicable un 
régimen jurídico distinto en relación con las cuestiones objeto del presente Convenio podrá 
declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el 
presente Convenio será aplicable a todas sus unidades territoriales, o sólo a una o varias de ellas, 
y podrá en cualquier momento sustituir por otra su declaración original. 

5) Esa declaración se notificará por escrito al Secretario General y en ella se hará constar 
expresamente a qué unidad o unidades territoriales será aplicable el presente Convenio. 

ARTÍCULO 18 
Entrada en vigor 

1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que por lo 
menos veinticinco Estados cuyas flotas mercantes combinadas representen no menos del 
veinticinco por ciento del tonelaje bruto de la marina mercante mundial, lo hayan firmado sin 
reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación o hayan depositado el pertinente 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17. 

2) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión respecto del presente Convenio después de que se hayan cumplido las 
condiciones para su entrada en vigor pero antes de la fecha de entrada en vigor, la ratificación, 
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aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto en la fecha de entrada en vigor de] presente 
Convenio o tres meses después de la fecha de depósito del instrumento, si esta fecha es posterior. 

3) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado después 
de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor surtirá efecto tres meses después de la 
fecha de su depósito. 

4) Después de la fecha en que una enmienda al presente Convenio se considere aceptada en 
virtud del artículo 16, todo instrumento de ratificación, aceptación, apro bacíón o adhesión 
depositado se aplicará al Convenio enmendado. 

ARTÍCULO 19 
Denuncia 

1) El presente Convenio podrá ser denunciado por una Parte en cualquier momento posterior 
a la expiración de un plazo de dos años a contar de la fecha en que el presente Convenio haya 
entrado en vigor para dicha Parte. 

2) La denuncia se efectuará mediante el depósito de una notificación por escrito ante el 
Secretario General para que surta efecto un año después de su recepción o al expirar cualquier 
otro plazo más largo que se haga constar en dicha notificación. 

ARTÍCULO 20 
Depositario 

1) El presente Convenio será depositado ante el Secretario General, quien remitirá copias 
certificadas del mismo a todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido a él. 

2) Además de desempeñar las funciones especificadas en otras partes del presente Convenio, 
el Secretario General: 

a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente Convenio o se hayan 
adherido al mismo de: 

i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, así como de la fecha en que se produzca; 

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; y 

iii) todo depósito de un instrumento de denuncia del presente Convenio y de la 
fecha en que se recibió dicho instrumento, así como de la fecha en que la 
denuncia surta efecto; y 

b) tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, remitirá el texto del mismo a 
la Secretaria de las Naciones Unidas para que se registre y publique conforme a lo 
dispuesto en el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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ARTÍCULO 21 
Idiomas 

El presente Convenio está redactado en un solo ejemplar en los idiomas árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos tendrá la misma autenticidad. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus 
respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio. 

HECHO EN LONDRES el día cinco de octubre de dos mil uno. 
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A.NEXO 1 

l\ilEDIDAS DE CONTROL DE LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 

Sistema Fecha de entrada 

antiincrustante Medidas de control Aplicación en vigor de las 
medidas 

Compuestos No se aplicarán ni Todos los buques 1 de enero de 2003 
organoestánnicos que reaplicarán estos compuestos 
actúan como biocidas a los buques 
en los sistemas 
an tiincrustantes 

J Compuestos 
Los buques: 

Todos los buques 1 de enero de 2008 
organoestánnicos que 1) no llevarán estos ( excepto las 
actúan como biocidas compuestos en el casco plataformas fijas y 
en los sistemas ni en las partes o flotantes, las UF A y 
antiincrustantes superficies externas; las unidades FPAD 

o bien construidas antes 
del 1 de enero 

2) llevarán revestimientos de 2003 y que no 
que formen una barrera hayan estado en 
que impida la dique seco el 1 de 
lixiviación de estos enero de 2003, o 

: compuestos presentes posteriormente) 
1 en los sistemas 

antiincrustantes no 
autorizados que se 
encuentren debajo 
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ANEX02 

DATOS NECESARIOS PARA UNA PROPUESTA INICIAL 

1) Las propuestas iniciales incluirán documentación suficiente que contenga como mínimo 
lo siguiente: 

a) la identificación del sistema anti incrustante objeto de la propuesta: designación 
del sistema antiincrustante; nombre de los ingredientes activos y sus números en 
el Chemical Abstraer Services Registry (número CAS), según proceda, o 
componentes del sistema de los que se sospecha que causan los efectos 
desfavorables preocupantes; 

b) una caracterización de la información que indique que el sistema antiincrustante o 
los productos de su transformación pueden constituir un riesgo para la salud de los 
seres humanos o pueden tener efectos desfavorables en organismos no combatidos 
en las concentraciones que es probable encontrar en el medio ambiente (por 
ejemplo, los resultados de estudios de toxicidad en especies representativas o los 
datos relativos a la bioacumulación); 

c) datos que demuestren la toxicidad potencial de los componentes del sistema 
antiincrustante, o de los productos de su transformación en el medio ambiente en 
concentraciones que puedan tener efectos desfavorables en los organismos no 
combatidos, en 1a salud de los seres humanos o en la calidad del agua (por 
ejemplo, datos sobre la persistencia en la columna de agua, en los sedimentos y en 
la biota; el régimen de desprendimiento de componentes tóxicos de las superficies 
tratadas observado en estudios realizados al respecto o en situaciones reales de 
utilización; o datos obtenidos mediante un programa de vigilancia, si se dispone 
de ellos); 

d) un análisis de la relación entre el sistema antiincrustante, los efectos desfavorables 
conexos y las concentraciones en el medio ambiente observadas o previstas; y 

e) una recomendación preliminar sobre el tipo de restricción que podría ser eficaz 
para reducir los riesgos relacionados con el sistema anti incrustante. 

2) Las propuestas iniciales se presentarán de conformidad con las reglas y procedimientos de 
la Organización. 
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ANEXO 3 

DATOS NECESARIOS PARA UNA PROPUESTA DETALLADA 

1) Las propuestas detalladas incluirán documentación suficiente que contenga lo siguiente: 

a) las novedades con respecto a los datos aportados en la propuesta inicial; 

b) las conclusiones a las que se ha llegado a partir de los datos que se indican en los 
apartados 3 a), 3 b) y 3 c), según proceda, en función del tema de la propuesta y 
una identificación o descripción de los métodos utilizados para obtener los datos; 

e) un resumen de los resultados de los estudios sobre los efectos desfavorables del 
sistema antiincrustante; 

d) si se ha realizado una labor de vigilancia, un resumen de los resultados de la 
misma, incluida la información sobre el tráfico marítimo y una descripción 
general de la zona vigilada; 

e) un resumen de los datos disponibles sobre la exposición ambiental o ecológica y 
toda estimación de las concentraciones en el medio ambiente obtenida mediante la 
aplicación de modelos matemáticos utilizando todos los parámetros de destino en 
el medio ambiente disponibles, preferiblemente los determinados de forma 
experimental, junto con una identificación o descripción de la metodología 
utilizada para la elaboración de los modelos; 

f) una evaluación de la relación entre el sistema amii.ncrustante en cuestión, los 
efectos desfavorables conexos y las concentraciones en el medio ambiente 
observadas o previstas; 

g) una indicación cualitativa del nivel de incertidumbre de la evaluación a la que se 
hace referencia en el apartado f); 

h) las medidas específicas de control que se recomiendan para reducir los riesgos 
relacionados con el sistema antiincrustante; y 

í) un resumen de los resultados de los estudios disponibles sobre los posibles efectos 
de las medidas de control recomendadas en la calidad del aire, las condiciones en 
los astilleros, el transporte marítimo internacional y otros sectores pertinentes, así 
corno de las posibles alternativas. 

2) Las propuestas detalladas incluirán también, si procede, la siguiente información sobre las 
propiedades fisicas y químicas del componente o componentes que causen preocupación: 

punto de fusión; 
punto de ebullición; 
densidad (relativa); 
presión de vapor; 
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solubilidad en el agua/ pH i constante de disociación (pKa); 
potencial de oxidación-reducción; 
masa molecular; 
estructura molecular; y 
otras propiedades fisicas y químicas señaladas en la propuesta inicial. 

3) A los efectos del apartado 1 b) supra, las categorías de datos serán: 

a) Datos sobre el destino en el medio ambiente y los efectos ambientales: 

modos de degradación-disipación (por ejemplo, hidrólisis, 
fotodegradación, biodegradación); 
persistencia en el medio de que se trate (por ejemplo, columna de agua, 
sedimentos, biota); 
separación sedimentos-agua; 
tasas de lixiviación de los biocidas o de los ingredientes activos; 
balance de masa; 
bioacurnulación, coeficiente de partición, coeficiente octanol/agua; y 
toda reacción novedosa que se produzca en el momento de la liberación o 
todo efecto interactivo conocido. 

b) Datos sobre lodo efecto no buscado en las plantas acuáticas, los invertebrados, los 
peces, las aves marinas, los mamíferos marinos, las especies en peligro de 
extinción, otras biotas, la calidad del agua, el lecho del mar o el hábitat de los 
organismos no combatidos, especialmente de organismos sensibles y 
representativos: 

toxicidad aguda; 
toxicidad crónica; 
toxicidad para el desarrollo y la reproducción; 
trastornos endocrinos; 
toxicidad de los sedimentos; 
biodisponibilidad, biomagnificación, bioconcentración; 
efectos sobre la red alimentaria y las poblaciones; 
observaciones de los efectos desfavorables sobre el terreno, mortandad de 
peces, peces varados, análisis de tejidos; y 
residuos en los alimentos marinos. 

Estos datos se referirán a uno o más tipos de organismos no combatidos, tales 
como plantas acuáticas, invertebrados, peces, aves, mamíferos y especies en peligro de 
extinción. 

c) Datos sobre los posibles efectos para la salud de los seres humanos (incluido, 
entre otros aspectos, el consumo de alimentos marinos afectados). 

4) Las propuestas detalladas incluirán una descripción de los métodos utilizados, así como 
de todas las medidas adoptadas para la garantía de calidad y toda evaluación de los estudios 
realizada por otros expertos. 
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ANEX04 

RECONOCIMIENTOS Y PRESCRIPCIONES DE CERTIFICACIÓN 
PARA LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 

REGLA t 
Reconocimientos 

1) Los buques de arqueo bruto igual o superior a 400 a los que se hace referencia en el 
artículo 3 I) a), que efectúen viajes internacionales, excluidas las plataformas fijas o flotantes, las 
UF A y las unidades FP AD, se someterán a los reconocimientos que se especifican a 
continuación: 

a) un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o antes de que se 
le expida por primera vez el Certificado internacional relativo al sistema 
antiincrustante (Certificado) exigido en virtud de las reglas 2 ó 3; y 

b) un reconocimiento cuando se cambie o reemplace el sistema antiincrustante. 
Dicho reconocimiento se refrendará en el Certificado expedido en virtud de las 
reglas 2 ó 3. 

2) Los reconocrmientos garantizarán que el sistema antiincrustante del buque cumple 
plenamente el presente Convenio. 

3) La Administración tomará las medidas oportunas respecto de los buques que no estén 
sujetos a las disposiciones del párrafo 1 de la presente regla con el fin de que éstos cumplan el 
presente Convenio. 

4) a) En lo que a la aplicación del presente Convenio se refiere, los reconocimientos de 
buques estarán a cargo de funcionarios debidamente autorizados por la 
Administración, o se efectuarán conforme a lo estipulado en la regla 3 1 ), teniendo 
en cuenta las directrices relativas a los reconocimientos elaboradas por la 
Organización'. La Administración podrá también confiar los reconocimientos 
prescritos en el presente Convenio a inspectores designados a tal efecto o a 
organizaciones reconocidas por ella. 

b) Cuando una Administración designe inspectores o reconozca organizaciones" 
para que efectúen reconocimientos facultará, como mínimo, a los mencionados 
inspectores u organizaciones para: 

i) exigir a los buques que inspeccionen que cumplan las disposiciones del 
anexo l; y 

Directrices por elaborar. 

Véanse: las directnces adoptadas por la Organización mediante la resolución A. 739( 18), según sean 
enmendadas por la Organización, y las especificaciones adoptadas por la Organización mediante la 
resolución A. 789( 19), según sean enmendadas por la Organización. 
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ii) realizar reconocimientos si lo solicitan las autoridades competentes de un 
Estado rector del puerto que sea Parte en el presente Convenio. 

e) Cuando la Administración, un inspector designado o una organización reconocida 
determinen que el sistema antiincrustante de un buque no se ajusta a las 
especificaciones del Certificado exigido en virtud de las reglas 2 ó 3 o no cumple 
las prescripciones del presente Convenio, se asegurarán de que se adoptan 
inmediatamente medidas correctivas con objeto de que el buque cumpla lo 
prescrito. Asimismo, el inspector designado o la organización reconocida 
comunicará oportunamente a la Administración cualquier medida de esa 
naturaleza. Si no se adoptan las medidas correctivas necesarias, se notificará este 
hecho inmediatamente a la Administración y ésta se asegurará de que el 
Certificado se retira o no se expide, según sea el caso. 

d) En el caso descrito en el apartado c), si el buque se encuentra en un puerto de otra 
Parte, el hecho se notificará inmediatamente a las autoridades competentes del 
Estado rector del puerto. Cuando la Ad.ministración, un inspector designado o una 
organización reconocida hayan notificado el hecho a las autoridades competentes 
del Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará a la 
Administración, al inspector o a la organización toda la ayuda necesaria para que 
pueda cumplir sus obligaciones en virtud de la presente regla, incluidas las 
medidas indicadas en los artículos 11 ó 12. 

R.EGLA2 
Expedición o refrendo de un Certificado internacional 

relativo al sistema antiincrustante 

1) La Administración exigirá que a todo buque al que sea aplicable la regla 1 se le expida un 
Certificado, una vez que se haya llevado a cabo satisfactoriamente el reconocimiento dispuesto 
en la regla 1. Todo Certificado expedido bajo la autoridad de una Parte será aceptado por las 
otras Partes y tendrá, a todos los efectos del presente Convenio, la misma validez que un 
Certificado expedido por ellas. 

2) Los Certificados serán expedidos o refrendados por la Administración, o por cualquier 
persona u organización debidamente autorizada por ella. En todos los casos, la Administración 
asume plena responsabilidad por los Certificados. 

3) Para los buques que lleven un sistema antiincrustante sujeto a una de las medidas de 
control indicadas en el anexo 1 que se haya aplicado antes de la entrada en vigor de esa medida, 
la Administración expedirá un Certificado de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 
de la presente regla a más tardar dos años después de la entrada en vigor de dicha medida. Lo 
dispuesto en el presente párrafo no afectará a ninguna prescripción de que los buques cumplan lo 
dispuesto en el anexo l. 

4) El Certificado se extenderá de forma que se ajuste al modelo que figura en el apéndice l 
del presente anexo y se redactará por lo menos en español, francés o inglés. Si se utiliza también 
un idioma oficial del Estado expedidor, éste prevalecerá en caso de controversia o discrepancia. 
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REGLA3 
Expedición o refrendo de un Certificado internacional 

relativo al sistema antiincrustante por otra Parte 

1) A petición de la Administración, otra Parte podrá ordenar el reconocimiento de un buque 
y, si considera que éste cumple lo dispuesto en el Convenio, dicha Parte expedirá o autorizará la 
expedición de un Certificado al buque en cuestión, y, cuando corresponda, refrendará o 
autorizará el refrendo de dicho Certificado, de conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio. 

2) Se remitirá lo antes posible una copia del Certificado y del informe del reconocimiento a 
la Administración solicitante. 

3) Los Certificados expedidos a petición de una Administración con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 1 contendrán una declaración en la que se señale ese particular, y tendrán igual 
validez y reconocimiento que los expedidos por esa Administración. 

4) No se expedirá un Certificado a ningún buque que tenga derecho a enarbolar el pabellón 
de un Estado que no sea Parte en el Convenio. 

REGLA4 
Validez de un Certificado internacional relativo al sistema antiincrustante 

1) Un Certificado expedido en virtud de las reglas 2 ó 3 perderá su validez en cualquiera de 
los casos siguientes: 

a) si se cambia o reemplaza el sistema antiincrustante y el Certificado no se refrenda 
de conformidad con el presente Convenio; y 

b) si el buque cambia su pabellón por el de otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo 
Certificado cuando la Parte que Jo expida tenga la certeza de que el buque cumple 
lo dispuesto en el presente Convenio. En caso de que el buque haya cambiado el 
pabellón de una Parte por el de otra, y si se solicita en los tres meses siguientes al 
cambio, la Parte cuyo pabellón tenía derecho a enarbolar el buque anteriormente 
remitirá lo antes posible a la Administración copias de los Certificados que llevara 
el buque antes del cambio y, si es posible, copias de los informes de los 
reconocimientos pertinentes. 

2) La expedición por una Parte de un nuevo Certificado a un buque que haya cambiado su 
pabellón anterior por el de esa Parte podrá hacerse tras un nuevo reconocimiento o sobre la base 
del Certificado expedido por la Parte cuyo pabellón tenía derecho a enarbolar el buque 
anteriormente, 
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REGLAS 
Declaración relativa al sistema antiincrustante 

1) La Administración exigirá que todo buque de eslora igual o superior a 24 metros y de 
arqueo bruto inferior a 400 que efectúe viajes internacionales y al que sean aplicables las 
disposiciones del artículo 3 1) a) (excluidas las plataformas fijas o flotantes, las UFA y las 
unidades FPAD) lleve una Declaración firmada por el propietario o su agente autorizado. Tal 
Declaración llevará adjunta la documentación oportuna (por ejemplo, un recibo de pintura o una 
factura de un contratista) o contendrá el refrendo correspondiente. 

2) La Declaración se extenderá de forma que se ajuste al modelo que figura en el 
apéndice 2 del presente anexo y se redactará por lo menos en español, francés o inglés. Si se 
utiliza también un idioma oficial del Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el buque, 
dicho idioma prevalecerá en caso de controversia o discrepancia. 
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APÉNDICE 1 DEL ANEXO 4 

MODELO DE CERTIFICADO TNTERNACIONAL RELATIVO 
AL SISTEMA ANTIINCR USTANTE 

CERTIFICADO INTERNACIONAL RELATIVO AL SISTEMAANTIINCRUSTANTE 
(El presente Certificado llevará como suplemento un registro de sistemas antiincrustantes) 

(Sello oficiat) (Estado) 

Expedido en virtud del 
Convenio internacional sobre el control de los sistemas 

antiincrustantes perjudiciales en los buques 

con la autoridad conferida por el Gobierno de 

(nombre del Estado) 

por 

(persona u organización autorizada) 

Cuando se haya expedido un Certificado previamente, el presente Certificado sustituye al 
Certificado de fecha . 

Datos relativos al buque' 

Nombre del buque . 

Número o letras distintivos . 

Puerto de matricula . 

Arqueo bruto . 

Número IM02 
.•••••...••••••.•...•••••••.••.•.•••••••••••••••••••••••••.•••••••..•••••.•••.••••...••••.•.••.••••••••.••••••••••..••••••..••.•••• 

Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizonralmente. 

De conformidad con el Sistema de asignación de un número de la Otvll a los buques para su identificación, 
adoptado por 1a Organización mediante la resolución A.600( 15 ). 
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En este buque no se ha aplicado 1m sistema antíincrustante sujeto a medidas de control en virtud 

de lo dispuesto en el anexo 1, ni durante la fase de construcción ni posteriormente . O 

En este buque se ha aplicado un sistema antiincrustante sujeto a medidas de control en virtud de 
lo dispuesto en el anexo 1, pero dicho sistema fue removido por . 

(indíquese el nombre de la instalación) 

el (fecha) ......................................................................•...... O 

En este buque se ha aplicado un sistema antiincrustante sujeto a medidas de control en virtud de 
lo dispuesto en el anexo 1, pero dicho sistema ha sido recubierto con un revestimiento aislante 

aplicado por el .. . (fecha) O 
(indíquese el nombre de la instalación) 

En este buque se ha aplicado w1 sistema antiincrustante sujeto a medidas de control en virtud de 
lo dispuesto en el anexo l antes del (fecha )3, pero dicho sistema se removerá o se 

b . ' . . . l d 1 (;-, . 4 o recu nra con un revestimiento a1s ante antes e vecha) . 

SE CERTIFICA: 

que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo prescrito en la 
regla 1 del anexo 4 del Convenio; y 

2 que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que el sistema antiincrustante del buque 
cumple las prescripciones aplicables del anexo l del Convenio. 

Expedido en . 
(lugar de expedición del Certificado) 

(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado que expide el Certificado) 

Fecha de conclusión del reconocimiento en que se basa 
la expedición del presente Certificado: . 

Fecha de entrada cu vigor de la medida de control. 

Fecha de vencimiento de cualquier plazo de implantación especificado en articulo 4 2) o en el anexo 1. 

63 



-25 - 

MODELO DE REGISTRO DE SISTEMAS ANT1INCRUSTA1'ITES 

REGISTRO DE SISTEMAS ANTIINCRUST ANTES 
El presente registro irá siempre unido al Certificado internacional 

relativo al sistema antiincrustante 

Datos relativos al buque 

Nombre del buque 
Número o letras distintivos 
Número IMO 

Detalles del sistema o sistemas antiincrustantes aplicados 

Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados . 
............................................................................................................................................................... 
Fecha o fechas de la aplicación del sistema o sistemas antiincrustantes . 

Nombre de la compañía o compañías que realizaron la aplicación o aplicaciones y de las 
instalaciones/emplazamientos donde se realizó el trabajo . 

Nombre del fabricante o fabricantes del sistema anti incrustante . 

Nombre y color del sistema o sistemas antiincrustantes . 

Ingrediente o ingredientes activos y sus números en el Chemical Abstract Services Registry 
(número CA.S) . 

Tipo del revestimiento aislante, si procede . 

Nombre y color del revestimiento aislante utilizado, si procede 

Fecha de aplicación del revestimiento aislante . 

SE CERTIFICA que el presente registro es correcto en su totalidad. 

Expedido en . 
(lugar de expedición del registro) 

(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado que expide el registro) 
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Refrendo del Registro" 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo prescrito en la 
regla 1 1) b) del anexo 4 del Convenio, se ha comprobado que el buque cumple las disposiciones 
del Convenio: 

Detalles del sistema o sistemas antiincrustantes aplicados 

Tipo de sistema o sistemas anti incrustantes utilizados: . 

Fecha o fechas de la aplicación del sistema o sistemas antiincrustantes: . 

Nombre de la compañía o compañías que realizaron la aplicación o aplicaciones y de las 
instalaciones/emplazamientos donde se realizó el trabajo: . 

Nombre del fabricante o fabricantes del sistema antiincrustante: . 

Nombre y color del sistema o sistemas antiincrustanteis): . 

Ingrediente o ingredientes activos y sus números en el Chemical Abstract Services Registry 
(número CAS): . 

Tipo del revestimiento aislante, si procede . 

Nombre y color del revestimiento aislante utilizado, si procede: . 

Fecha de la aplicación del revestimiento aislante: . 

Firmado: 
(firma del funcionario autorizado que expide el registro) 

Lugar: 

Fecha6: •.•.•••.••••.•••••.•••.•••••••.••••••••..•••.••.••••.••.••••••..•.••.•••••••••••••••••••••.•..• 

(Sello o estampilla de la autoridad) 

6 

Se añadirán copias de esta página al registro según sea necesario a juicio de la Adrrumstración. 

Fecha de conclusión del recouocimiento en que se basa el presente refrendo. 
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APÉNDICE 2 DEL ANEXO 4 

MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA AL SISTEMA ANTllNCRUSTA.NTE 

DECLARACIÓN RELATIVA AL S1STEMA ANTIINCRUSTANTE 

Hecha en virtud del 
Convenio internacional sobre el control de los sistemas 

antiincrustantes perjudiciales en los buques 

Nombre del buque , . 

Número o letras distintivos . 

Puerto de matricula . 

Eslora . 

Arqueo bruto . 

Número Th10 (si procede) . 

Declaro que el sistema antiincrustante utilizado en este buque cumple lo dispuesto en el 
anexo 1 del Convenio. 

(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 

Refrendo del sistema o sistemas antiincrustantes utilizados 

Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados y fecha o fechas de la aplicación 

(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 

Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados y fecha o fechas de la aplicación 

(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 

Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados y fecha o fechas de la aplicación 

(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 
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COMISIÓN CONSULTIVA TÉCNICA MULTISECTORIAL SOBRE ASUNTOS DE LA. 
ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL (COMI) 

ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2016 

Siendo las 10:20 horas, del día jueves 17 de marzo de 2016, se reunieron en la sala 3 del 
primer piso del edificio "Carlos García Bedoya", del Ministerio de Relaciones Exteriores sito en 
Jirón Lampa 545, Centro Histórico, los miembros de la Comisión Consultiva Técnica 
Multisectorial sobre Asuntos de la Organización Marítima Internacional (COMI), convocados 
por el señor Luis R. Arribasplata, Ministro del Servicio Diplomático de la República, como 
Representante del Ministerio de Relaciones Exteriores. · 

Verificándose la inasistencia de los representantes del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo y del Ministerio de Salud e informando de la excusa presentada por el representante 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se comprobó la existencia del quórum 
necesario para celebrarse la Sesión Ordinaria, que se concretó con la participación de los 
siguientes representantes institucionales: 

l. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Con. J. David Hurtado Fudinaga Representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
PRESIDENCIA 

José Manuel Pacheco Castillo Asistente Legal 

C. de N. Werner Meier Von Schierenbeck Representante del Ministerio de 
Martínez Defensa - DICAPI 

SECRETARÍA EJECUTIVA TÉCNICA 
C. de F. Eduardo Zamora Chung 

C. de C. Luis Mari Herrera 

Tco. Ediban Callantes Sánchez 

Milena Vásquez Figueroa 

Adriana Carbajal Tito 
Eco. Josefina Hortensia Córdova Bastidas Representante Alterno del Ministerio de 

Economía y Finanzas 
Juan García Luis Representante de la Autoridad Portuaria 

Nacional 
Luis Miguel Ramírez Ortigosa 
María del Carmen Quevedo Caiña Representante del Ministerio del 

Ambiente 
Alfredo García Mesinas Representante Titular del Ministerio de 

la Producción 



Mario Mallaupoma Representante del Instituto Peruano de 
Energía Nuclear 

César Olazábal Sánchez Representante del Ministerio de Energía 
y Minas 

Luego de dar la bienvenida a los asistentes y disculpar la ausencia del Ministro Arribasplata, 
por encontrarse atendiendo otra reunión de trabajo, se procedió a dar lectura a la agenda 
propuesta para la presente reunión, la misma que fue aprobada y cuyo orden, a continuación 
se detalla: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Exposición de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas sobre el 
"Convenio Internacional sobre el control de los sistemas antiincrustantes 
perjudiciales en los buques, 2001 ". 

2. Exposición de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas sobre el 
"Protocolo de 1973 relativo a la intervención en altamar en casos de accidentes 
que causen una contaminación por sustancias distintas de los hidrocarburos". 

3. Avances del Grupo de Trabajo de las enmiendas al "Convenio MARPOL 73/78" 

4. Avances del Grupo de Trabajo de la enmienda al Capítulo VI del "Convenio 
SOLAS". 

5. Propuesta revisada del procedimiento de aprobación de enmiendas de carácter 
técnicas en el marco de la COMI. 

6. Propuesta de presentación de puntos de interés sectorial para desarrollar en el 
marco de la COMI. 

7. Determinación de la fecha de la siguiente sesión del Pleno. 

DESARROLLO DE LA ORDEN DEL DÍA 

1. Exposición de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas sobre el 
"Convenio Internacional sobre el control de los sistemas antiincrustantes 
perjudiciales en los buques, 2001 ". 

Se informó que el "Convenio Internacional sobre el control de los sistemas antiincrustantes 
perjudiciales en los buques, 2001" se adoptó en Londres el 05 de octubre de 2001 y entró 
en vigor el f7 de septiembre de 2008. 

Agregándose que el mencionado Convenio prohíbe el empleo de compuestos orgánicos 
del estaño perjudiciales en las pinturas antiincrustantes en los buques, y establece un 
mecanismo para evitar el posible uso futuro de otros productos químicos perjudiciales en 

. los sistemas antiincrustantes. 
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Asimismo, se señaló que las pinturas antiincrustantes se usan para revestir el fondo de los 
buques con el objeto de prevenir que organismos marinos, como algas y/o moluscos se 
adhieran al casco, disminuyendo la velocidad de la embarcación y aumentando su 
consumo de combustible. 

De conformidad con el Convenio, las partes han de prohibir o restringir el uso de los 
sistemas antiincrustantes perjudiciales en los buques que enarbolen su pabellón, así como 
en los buques que, sin tener derecho a enarbolar su pabellón, operen bajo su autoridad, y 
en todos los buques que entren en sus puertos, astilleros o terminales mar adentro. Los 
sistemas antiincrustantes que se prohibirán o controlarán figuran en una lista en un anexo 
del Convenio, la cual se actualizará cuando sea necesario. 

La Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) señaló que el Perú no es 
Estado parte del presente Convenio. Sin embargo, el Estado peruano sí es Parte del 
"Memorándum de Entendimiento de Tokio", instrumento que insta a los Estados a formar 
parte del Convenio de Antiincrustantes. En ese sentido, se resaltó la importancia de iniciar 
los trabajos de análisis del instrumento en el marco de la COMI, a fin de ratificar el presente 
instrumento. 

Se solicitó a los miembros de la Comisión pronunciarse sobre el contenido del mencionado 
Convenio. En ese sentido, el Ministerio de Relaciones Exteriores propuso la necesidad de 
conformar un grupo de trabajo que incorpore a las autoridades competentes en el tema. 

Finalmente, se acordó la creación de un Grupo de Trabajo ad hoc que analice el "Convenio 
Internacional sobre el Control de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 
2001 ", el cual estará conformado por los representantes de las siguientes instituciones: 
Ministerio de Relaciones Exteriores; Dirección General de Capitanías y Guardacostas: y, 
Ministerio del Ambiente, decidiéndose que la primera sesión del Grupo de Trabajo se lleve 
a cabo el día martes 12 de abril de 2016. 

2. Exposición de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas sobre el 
"Protocolo de 1973 relativo a la intervención en altamar en casos de accidentes que 
causen una contaminación por sustancias distintas de los hidrocarburos". 

Se informó que el "Convenio Internacional relativo a la intervención en alta mar en casos 
de accidentes que causen una contaminación por hidrocarburos", en adelante "Convenio 
de 1969", fue adoptado en Bruselas el 29 de noviembre de 1969 y entró en vigor el 06 de 
mayo de 1975. Dicho Convenio afirma el derecho del Estado ribereño a adoptar en alta 
mar las medidas que considere necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peligro 
contra su litoral o intereses conexos, debido a la contaminación o amenaza de 
contaminación por hidrocarburos, a raíz de un siniestro marítimo. 

Se agregó que el Convenio se aplica a todos los buques de navegación marítima, excepto 
los buques de guerra u otros buques cuya propiedad o explotación corresponda a un 
Estado y destinados a servicios no comerciales del Gobierno. 

Asimismo, se señaló que el "Convenio de 1969" se aplicaba a siniestros que entrañasen 
contaminación por hidrocarburos. Habida cuenta de la creciente cantidad de otras 
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sustancias, principalmente productos químicos, transportadas por buques, algunas de las 
cuales causarían, si se derramasen, graves peligros para el medio marino, la Conferencia 
de Bruselas de 1969 reconoció la necesidad de ampliar el ámbito del Convenio para incluir 
sustancias distintas de los hidrocarburos. 

En ese sentido, la Conferencia de Londres sobre contaminación del mar, celebrada en 
1973, adoptó el "Protocolo relativo a la intervención en alta mar en casos de contaminación 
por sustancias distintas de los hidrocarburos", en adelante "Protocolo de 1973", el que 
amplía el régimen del "Convenio de 1969", a las sustancias que, o bien están enumeradas 
en el anexo, o tienen características sustancialmente análogas a las de esas sustancias. 
El "Protocolo de 1973" entró en vigor el 30 de marzo de 1983 y a la fecha cuenta con 4 
enmiendas que actualizan la lista de sustancias distintas de los hidrocarburos. 

La Dirección General de Capitanías (DICAPI) agregó que el Perú no es parte ni del 
"Convenio de 1969" ni del "Protocolo de 1973" y propuso a los miembros de la Comisión la 
necesidad de ser parte de dichos instrumentos internacionales, a fin de contar con un 
tratado que actúe como medio de prevención para nuestro país cuando se produzca un 
accidente de contaminación por sustancias distintas de los hidrocarburos en alta mar 
pudiendo perjudicar nuestro mar adyacente a él. 

La DICAPI solicitó a los miembros de la Comisión pronunciarse sobre el contenido de los 
instrumentos expuestos. En ese sentido, el Ministerio de Relaciones Exteriores propuso la 
necesidad de conformar un grupo de trabajo ad hoc que incorpore a las autoridades 
competentes en el tema. 

Finalmente, se acordó la conformación de un Grupo de Trabajo ad hoc que analice el 
"Protocolo de 1973 relativo a la intervención en altamar en casos de accidentes que causen 
una contaminación por sustancias distintas de los hidrocarburos", así como el "Convenio 
Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes que causen una 
Contaminación por Hidrocarburos, 1969", el que estará conformado por los representantes 
de las siguientes instituciones: Ministerio de Relaciones Exteriores: Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas: Ministerio del Ambiente: Ministerio de la Producción: y, 
Ministerio de Energía y Minas, decidiéndose que la primera sesión del Grupo de Trabajo 
se lleve a cabo el día martes 18 de mayo de 2016. 

3. Avances del Grupo de Trabajo de las enmiendas al "Convenio MARPOL 73/78" 

Como tercer punto de la agenda, la Presidencia informó de los avances del Grupo de 
Trabajo que analiza las enmiendas al "Convenio MARPOL 73/78". Informando que se 
llevaron a cabo sesiones del Grupo de Trabajo los días 29 de enero y 1 O de marzo del año 
en curso, agregando que en la primera sesión se presentaron los instrumentos que serían 
trabajados, determinándose la metodología de trabajo a seguir. Durante la segunda sesión 
se inició el análisis de dichos instrumentos. En ese sentido, se analizó el "Código de 
Graneleros Químicos" y el "Código Internacional de Quimiqueros" que fueron adoptados 
en virtud del Anexo II del "Convenio MARPOL 73/78". 

Finalmente, la Presidencia informó que debido a la complejidad técnica de los 
mencionados instrumentos, se remitirá una solicitud formal de opinión técnico-legal de los 
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Sectores competentes y, posteriormente, se continuarán con las labores del Grupo de 
Trabajo ad hoc. 

4. Avances del Grupo de Trabajo de la enmienda al Capítulo VI del "Convenio SOLAS". 

Como cuarto punto de la agenda, la Presidencia informó los avances del Grupo de Trabajo 
que analiza la enmienda al Capítulo VI del "Convenio SOLAS", haciendo presente a los 
delegados que se llevaron a cabo sesiones del Grupo de Trabajo los días 22 y 28 de enero 
y 11 de marzo del año en curso. 

En la sesión del 11 de marzo de suscribió un acta con los acuerdos preliminares del Grupo 
de Trabajo. En ese sentido, se dio lectura al Acta de la mencionada sesión, a fin de 
someterla a aprobación del Pleno. Cabe señalar que el Grupo de Trabajo acordó por 
mayoría que la institución competente para implementar la mencionada enmienda es la 
Autoridad Portuaria Nacional (APN). Asimismo, se dejó constancia de las posiciones 
discrepantes de los representantes de la DICAPI y del MTC, quienes sostuvieron que la 
autoridad competente seria la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(SUNAT). 

Adicionalmente, la Presidencia informó que se ha previsto una reunión del Grupo de 
Trabajo para el mes de abril en la cual la SUNAT presentará su posición final sobre sus 
competencias a propósito de la implementación de la enmienda. 

En ese sentido, se acordó postergar la aprobación del Acta de la sesión del 11 de marzo 
de 2016 del Grupo de Trabajo de la enmienda al Capitulo VI del "Convenio SOLAS", a fin 
de conocer previamente la posición oficial de la SUNAT. 

5. Propuesta revisada del procedimiento de aprobación de enmiendas de carácter 
técnicas en el marco de la COMI. 

Cumpliendo con el quinto punto de la agenda, la Presidencia dio lectura a la propuesta 
revisada del procedimiento de aprobación de enmiendas de carácter técnicas en el marco 
de la COMI. Señalando que la referida propuesta fue revisada por la Dirección General de 
Tratados y, asimismo, por la Oficina General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Luego de dar lectura al mencionado documento, se solicitó los comentarios de los 
representantes presentes, a fin de obtener su conformidad preliminar. En ese sentido, se 
obtuvo la conformidad preliminar de las siguientes seis (06) entidades: Ministerio de 
Energía y Minas, Ministerio del Ambiente, Ministerio de Economía y Finanzas, Autoridad 
Portuaria Nacional, Ministerio de la Producción e Instituto Peruano de Energía Nuclear. 

Cabe señalar que la representante de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
(DICAPI) manifestó que su conformidad preliminar está supedita a la revisión que las 
direcciones competentes de su sector realicen. Asimismo, el representante de la DICAPI 
informó que realizará las gestiones pertinentes a fin de generar usuarios de acceso al portal 
IMODOCS para los representantes de la COMI habilitándoles la revisión de los 
documentos disponibles en dicho portal. 
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Finalmente, se acordó que la presente propuesta será remitida por vía electrónica para una 
revisión por parte de los sectores a fin de aprobar su versión final en la siguiente sesión 
del Pleno. 

6. Propuesta de presentación de puntos de interés sectorial para desarrollar en el marco 
de la COMI. 

Para cumplir con el sexto punto, la Presidencia propuso a los representantes de cada 
Sector, a informar sobre los puntos de interés sectorial que puedan tener en los temas que 
se desarrollan en la OMI, a fin de que puedan enriquecer la agenda de trabajo de nuestro 
país en dicho organismo y que sean trabajados en el marco de la COMI. En ese sentido, 
se instó a los representantes presentes a brindar su opinión sobre este punto en la 
siguiente sesión del Pleno. 

Adicionalmente, el representante de la DICAPI tomó la palabra a fin de señalar que enviará, 
mediante comunicación electrónica, a cada Sector la "Agenda de la OMI" previsto para el 
año en curso con el objeto de que pueda ser revisada con miras a facilitar la decisión y 
determinación de los puntos de interés para sus sectores. 

7. Determinación de la fecha de la siguiente reunión del Pleno 

Como séptimo y último punto, los representantes de la COMI aprobaron que la siguiente 
reunión del Pleno de la COMI se llevará a cabo el día martes 1 O de mayo de 2016. 

Luis ~. Arribasplata 
/Ministro 

Representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Lima, 17 de marzo de 2016 

Werner Meier Schí. renbeck Martínez 
Representante de I Dirección General 

de Capitanías Guardacostas 
SECRETARÍA EJ CUTIVA TÉCNICA 

r-­ 
Eco. Josefina Hortensia 
Representante Alterno del Ministerio de 

Economía y Finanzas 
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~evedoc·· 

/ti / Mario 'Mallaupoma 
?R~presentante del Instituto Peruano de 

Energía Nuclear 

María del carmen 
Representante del Ministerio del 

Ambiente 

Alfredo García Mesinas 
Representante Titular del Ministerio de 

Producción 

César Olazábal Sánchez 
Representante del Ministerio de 

Energía y Minas 

7 


































































































